
P A R T E  O F I C I A L .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S, M. el Rey (Q. D. G.), S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias y las Sermas. Sras. In
fantas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia 
continúan en el Real Sitio de San Ildefonso sin no
vedad en su importante salud.
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MINISTERIO DI HACIENDA.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 

en pleno el expediente instruido á instancia del Ayunta
miento de San Pedro del Valle, provincia de Salamanca, 
sobre rebaja de su cupo de consumos, dicho alto Cuerpo lo 
ha emitido en los siguientes términos:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 21 de Junio último, 
expedida por el Ministerio del digno cargo de Y. E., se 
remitió á informe de este Consejo el expediente promo
vido por el Ayuntamiento de San Pedro del Valle, pro
vincia de Salamanca, solicitando rebaja en su encabeza
miento de consumos.

De los antecedentes resulta:
Que el expresado Ayuntamiento solicitó la indicada 

rebaja, fundándose en haber disminuido el numero de los 
habitantes, y en que parte de estos son sirvientes.

Instruido el oportuno expediente, la Administración 
económica, el Negociado, y por último la Dirección gene
ral en su informe de 7 de Junio anterior propusieron se 
desestimara la solicitud del expresado pueblo, en vista de 
que el descenso de la población es insignificante, puesto 
que en 1860 tenía 410 habitantes y en la actualidad cuen
ta con 378.

Considerando que la disminución en el número de los 
habitantes de San Pedro dpi Valle es cortísima, y teniendo 
en cuenta además que cs(|^Éio de ellos. contribuye con 4 
pesetas 4 céntimos, sienáp, él tipo que corresponde á los 
pueblos de su clase el de 6 pesetas, y que no concurren 
circunstancias extraordinarias que sean dignas de tenerse 
en cuenta legalmente; 1 '

El Consejo opina, de acuerdo con el Centro directivo, 
que no procede otorgar al referido Ayuntamiento rebaja 
alguna en su encabezamiento de consumos.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto informe, se ha servido resolver como se propone en 
el mismo.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos opurtunos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 8 de Agosto de 1879.

OROVIO.
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente instruido sobre rebaja del cupo de 
consumos, cereales y sal correspondiente al Ayuntamiento 
de Almadenejos, provincia de Ciudad-Real, dicho alto 
Cuerpo lo ha evacuado en ios términos que siguen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 11 de Julio corriente, 
expedida por el Ministerio del digno cargo de Y. E., se re
mitió á informe de este Consejo el expediente promovido 
por el Ayuntamiento de Almadenejos, provincia de Ciudad- 
Real, solicitando rebaja en su encabezamiento de.consu
mos, cereales y sal.

De los'antecedentes resulta que el expresado Ayunta
miento solicitó la indicada rebaja, fundándose en el des
censo sufrido en su población desde 1860.

Instruido el oportuno expediente se comprobó que el 
pueblo de Almadenejos tenía, según el censo de 1860,1.485 
habitantes, y en 31 de Diciembre de 1877, conforme al resú- 
men del recuento de Ja población remitido por el Instituto 
Geográfico y Estadístico, 981 de hecho y 883 de derecho.

La Dirección general en su informe de 5 de Julio cor
riente propuso una. baja de 2.163 pesetas en su actual 
cupo de consumos y cereales, y en el de la sal de 504 pe
setas 75 céntimos, -

Considerando que la población de Almadenejos ha des 
cendido desde 1860 más de una tercera parte, puesto que 
en dicha fecha contaba 1.485 habitantes y en 31 de .Di
ciembre de 1877 solo tenía 961, motivo bastante para rec
tificar su encabezamiento, según previene el art. 44 de la 
ley de Presupuestos de 1877-78;

El Consejo opina que procede otorgar al Ayuntamiento 
reclamante la baja que en su cupo de consumos y cereales 
propone e: Centro directivo, como igualmente la que cor§ 
responda en el de la sal, porque gravando este impuesto á 
razón de 75 céntimcs por individuo, claro y evidente es 
que habiendo disminuido la población, es también legal y 
procedente por lo tanto la expresada rebaja.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto informe, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone, en la inteligencia de que la reducción ha de tener 
lugar en la forma que establece la regia 2.a de la circular 
de esa Dirección de 20 de Agosto último.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 18 de Agosto de 1879.

OROVIO.
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo* Sr.: Vista una instancia de D. José Martínez y 
Martínez, propietario de una fábrica de harinas llamada 
del Angel, eif el sitio de Rio Verde, de la provincia de 
Málaga, solicitando se habilite la Aduana de Marbella, de 
la misma provincia, para la importación de los trigos ex
tranjeros que se conduzcan para dicha fábrica, toda vez 
que actualmente tiene que introducirlos por la Aduana de 
la capital, con lo que salen recargados los gastos de 
trasporte, y se ocasionan por consiguiente perjuicios á las 
localidades consumidoras, por el mayor coste de la primera 
materia:

Vistos los informes que acerca del asunto han emitido 
el Jefe económico de 3a provincia, el Administrador prin
cipal de Aduanas, el Jefe de la Comandancia de Carabine
ros y la Junta de Agricultura, industria y Comercio:

Considerando que la Aduana de Marbella está ya fa
cultada para importar varios artículos procedentes del 
extranjero, y cuenta con personal suficiente para practicar 
el despacho que ahora se solicita con el debido acierto;

Y considerando que, no obstante, concediendo la habi
litación de que se trata, en la forma que la pide el intere
sado, ó sea exclusivamente para los trigos extranjeros que 
se destinen á su fábrica, se autorizaría un privilegio in
justificado y dejaría de promoverse la competencia de los 
trigos en el mercado, que es lo que ha de producir la baja 
en el precio de los mismos;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por Y. E., se ha dignado resolver que se habilite la 
Aduana de Marbella, en la provincia de Málaga, para la 
introducción de trigos extranjeros, cualquiera que sea el 
punto ó fábrica á que se destinen.

De Real orden lo digo á Y. E. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 18 
de Agosto de 1879.

OROVIO.
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DI FOMENTO.

REAL ÓRDEN.
limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el ar

tículo 226 de la ley de 9 de Setiembre de 1857 y en el re
glamento de 15 de Enero de 1870 y Real decreto de 2i de

MINISTRO DE JUSTICIA Y GRACIA

REALES ÓRDENES.
limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo dis

puesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y regla 3.a del 
263 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la propiedad de Posadas, de 
tercera clase, á D. Fernando Bergillos Dieguez, que des
empeña el de Hinojosa del Duque, y ha sido propuesto en 
primer lugar en la terna elevada con tal objeto por ese 
Centro directivo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien to y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 2 de Setiembre de 1879.

AÜRIOLES.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.),con sujeción álo dis
puesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y regla 2.a del 
263 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la propiedad de Benabarre, de 
tercera clase, á D. Tomás Bulnes y Manrique, que des
empeña el de San Yicente de la Barquera, y resulta ser el 
de mayor antigüedad entre los solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 2 de Setiembre de 1879.

AÜRIOLES.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

limo. Sr.: ,S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo dis
puesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y regla 1.a del 
263 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la propiedad de Piedrahita, 
de tercera clase, á D. Antonio Arranz Martin, que desem
peña el de Mérida, y resulta ser el más antiguo entre los 
Registradores de igual clase que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á Y. L para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años.. Ma
drid 2 de Setiembre de 1879.

AÜRIOLES
Sr. Director general de jos Registros civil y de la propie

dad y del Notariada.
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Julio de 1876, S. M. el R e y  (Q. D. G.) lia resuelto que se 
anuncie por írasJaeionla Cátedra de Elementos de Econo
m ía política y Estadística, vacante en la Universidad de 
Barcelona.

Da Real orden lo comunico á V. I. para los efectos 
oportunos. Dios guarde á. Y. I. muchos años. Madrid £9 de 
Agosto do 18:79.

ALBACETE.

S lH íire c w  general de Instrucción pública, A gricultura ó
Industrie.

CONSEJO DE E S T A D O .

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.A to á o s lo s  q ue  las presentes vieren y entendieren, y 
A quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
The venido en decretar lo siguiente:«En el pleito contencioso-administrativo que pende en 
-uníen instancia, ante el Consejo de Estado, entre D. Jaime José M aragues,7en concepto de apoderado de D. Antonio 
Reus y Roseüó, v en su nombre como demandante el L icenciado D. Julián Morales y Gutiérrez, y la Administra
ción general, demandada, y en su representación mi Fis
cal, sobre revocación ó subsistencia de la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Fomento en 13 de Diciembre 
de 1877“ que denegó á aquel interesado ciertas indemniza
ciones que habia, solicitado como contratista de las obras 
del puente de Capazo, Mallorca, y de un trozo de carretera 
inmediato al mismo puente:

Visto:- Vistos los anbecedentes gubernativos, de los que resulta: 
Que por orden de la Regencia de £5 de Mayo de 1870 

se adjudicaron á D. Antonio Reus y Roselló, como mejor 
postor en la subasta celebrada al efecto, las obras de cons
trucción dei puenñe de Capazo y de un trozo de carretera de 
Palma á Mañaeor., presupuestas en 473.136 rs. 39 cénts., 
por la suma de 37.366 escudos:Que comenzados los trabajos en 1.° de Julio siguiente, 
por orden de 11 de Mayo de 1871 se concedió al contratis
ta  una próroga de ocho meses dei plazo fijado en el pliego 
de condiciones para  term inar dichas obras, y en 21 de Se
tiembre se autorizó' la recepción provisional del puente y 
de una parte del tro zo de carretera ya concluidos, que fué 
aprobada en 8 de Fe brero de 1872:Que solicitada urna nueva próroga de 10 meses por Reus 
para finalizar las obras que restaba ejecutar, alegando que 
no hablan podido llev arse á cabo por no haberse satisfecho 
á los propietarios el i mporte de los terrenos que era preciso ocupar, la Dirección general de Obras públicas conce
dió la próroga pretendí da, de acuerdo con lo informado por 
el Ingeniero Jefe de la provincia y de la carretera, en 15 
del mismo mes de Febr ero:Que en 29 de Agosto el Ingeniero Jefe remitió á la Di
rección una instancia ¿leí contratista pidiendo que se le 
abonasen los perjuicios q ue le habia ocasionado la lentitud con que tenia que proceder en las obras por no hallarse 
aprobado el expediente de expropiación de terrenos ni sa
tisfechas las correspondien tes indemnizaciones, aparecien
do que el contratista no â  dmitia el medio de la rescisión 
como contrario á sus intei ’eses por los compromisos con
traídos con varios propietari ‘os para que le dejaran traba
ja r  en sus terrenos; y negadla que fuera la rescisión, el es
píritu del pliego de condición es que por el art. 9.® conce
día próroga en estos casos. Le s Ingenieros en sus respecti
vos informes consignaron qu e no reputaban aplicable al 
caso el art. 41 de las condieio. nes generales, citado por el 
reclamante: que la causa alegad ]a por este sólo le daba de
recho á las prórogas concedida s con arreglo al art. 11 de 
aquellas; y que únicamente ten dria derecho á la aplica
ción del 5o, si llegaba Reus á pre\ "ender^ la rescisión de la 
contrata. Y de acuerdo con el pai *ecer indicado, la Direc
ción general, en 14 de Setiembre de 1872, desestimó la 
reclamación deducida por el cont ratista; resolución que 
de conformidad con lo informado p or la Sección segunda 
de la Junta consultiva de Camino» s, Canales y Puertos 
confir mó el Ministerio de Fomento er i orden de 3 de Marzo 
de 1873:Que por otras de la Dirección genei mi de 15 del mismo 
mes se aprobó el acta de recepción defh aitiva de las obras 
del puente de Capazo y .se otorgó prói ’oga de dos meses 
para la terminación de las que aun res taba realizar por 
falta de terreno franco:Que acordada la construcción de otraY obras acceso
rias del trozo de carretera, de nuevo se cono-edieron prórogas de dos meses al contratista para finalizadlas, la últim a 
en 30 de Octubre de 1874: en 26 de Noviem bre siguiente 
la Dirección general aprobó la recepción pi 'ovisíonai de 
las mismas; por Real orden de 5 de Enero ü ’e 1877, de 
acuerdo con el dictámen de la Junta consultiva, se aprobó 
igualmente la liquidación que el Ingeniero Jefe ¿habia elevado al Ministerio con la conformidad del ínter*, ^sado por su importe de 104.508 pesetas 49 céntimos á favor del con
tratista D. Antonio Reus; y por otra orden de 8 de J unió, la 
Dirección aprobó también el acta de recepción definitiva, 
disponiendo el abono á Reus de la cantidad á que asce.tf.dian 
los gastos de acopios y conservación de las obras duranve el 
plazo de garantía y la devolución déla fianza que tenia pres
tada para responder del cumplimiento de su compromiso: Que en 26 de Julio y 6 de Setiembre del mismo año 1877 
D, Jaime José Moragues, á nombre de D. Antonio Reus, 
acudió á la Dirección general de Obras públicas exponien
do, que fijado en Ja contrata el término de un año para la 
e jecuc ión  de las obras, estas habían llevado un curso muy 
lento por la demora en resolver el expediente de expropia
ción de los terrenos para la. carretera, no habiéndose abo
nado las indemnizaciones hasta i d  de Marzo de i 8 74, no

obstante lo cual en dicha época aquellas estaban muy ade
lantadas, mediante los sacrificios hechos por la Empresa 
para convenirse por diferentes medios con ios propietarios 
interesados: que por ello se le habían seguido perjuicios, 
consistentes en el aumento del coste en materiales y mano 
de obra, en las indemnizaciones que habia tenido que entregar á dichos propietarios para que permitiesen las obras 
ántes de ser expropiados de sus fincas, en la conservación 
por espacio de cuatro años y medio más de lo convenido 
de la lianza constituida y en el demérito de los efectos pú
blicos en que consistía y que debieron retirarse en Julio 
de 1872 próximamente, en el menoscabo de los medios 
auxiliares para la ejecución, pues por la lentitud de los 
trabajos no pudieron producir sus naturales efectos, y en 
el aumento que procedía en la asignación estipulada por 
dirección administrativa, pues el tanto por 400 convenido 
sobre el valor de las obras en un año habia tenido que 
distribuirse en seis; perjuicios todos que podian evaluarse 
en 43.306 pesetas, según la cuenta que presentaba, cuya 
aprobación suplicó el exponente, acompañando á la vez 
certificaciones expedidas por el Alcalde de la villa de Ma- 
naeor, en que expresa que los jornales de hombre desde 
mediados dei año 1874 hasta últimos de 4872 con respec
to á la temporada anterior sufrieron un aumento de precio 
de 43 por 400, la sillería llamada mares, el 46 por 400 y un 
25 por 100 ia cal, continuando el aumento en el año eco
nómico de 4872-73 y en el de 1873 á fin de Diciembre 
de 1874:Que remitida esta instancia á informe del Ingeniero 
Jefe de la provincia, lo evacuó manifestando que, según las condiciones generales de 10 de Julio de 1861, que habían 
regido para la contrata, todas las circunstancias alegadas por el reclamante utilizadas á debido tiempo le hubieran 
dado á lo sumo el derecho de rescisión que sin duda no le 
convendría utilizar, pues no lo usó, mas en la actualidad 
no producían en su favor derecho alguno; y la Dirección 
general, teniendo en cuenta que finalizado el compromiso 
del contratista y de la Administración sin que durante el 
tiempo en que subsistió se hiciera reclamación alguna, era 
cuando menos improcedente atender á reclamaciones pos
teriores, mucho más si carecían de fundamento legal es
crito, y que el alza de precios, causa única que habría po
dido alegarse, hubiera dado á lo más derecho al reclaman
te para la rescisión del contrato, justificándola oportuna
mente, desestimó en 28 de Setiembre de 1877 la pretensión 
aducida por Moragues:

Que de este acuerdo se alzó el interesado para ante el 
Ministerio de Fomento alegando que no era exacto el p ri
mer fundamento en que aquel descansaba, pues la recla
mación que el centro directivo echaba de ménos se enta
bló en Agosto de 1872, y fué entonces resuelta negativa- 
mente en atención á que los accidentes de fuerza mayor á 
que se refiere el art. 41 dei pliego de condiciones generales 
no podia asimilarse al caso, negativa á que se resignó la 
empresa esperando que aquella incidencia pasaría en bre
ve y el perjuicio sería corto: que terminados los trabajos 
se reproducía aquella petición, por ser el tiempo oportuno 
para la apreciación de perjuicios de toda clase: que en justicia debían abonarse, por ser la Administración la que 
los originó, prestándose la culpa, aunque sea leve, en 
los contratos en que la utilidad es de ambos contratantes: 
que la empresa no estuvo en posición de solicitar la resci
sión, porque para dar derecho á ella el art. 53 de las con
diciones generales por alza de precios exige que esta sea 
notable, cual la define, y en este caso debía para tal efecto 
haber importado más de 17.000 pesetas la cantidad por 
dicho concepto reclamada, y no sumaba más que 13.000 y 
pico; y que si en los casos de fuerza mayor, en que a n a 
die son imputables los daños, las empresas tienen derecho 
á indemnización, no existe razón alguna para negarla 
cuando aquellos provienen de culpa de la Administración misma:

Y que el Ministerio de Fomento, después de oír el pare
cer del Ingeniero Jefe de la provincia, que lo reprodujo en 
sentido contrario á la reclamación, por Real orden de 13 
de Diciembre de 1877 declaró improcedente la solicitud de 
D. Jaime José Moragues, confirmando la orden citada de la 
Dirección general de Obras públicas de 28 de Setiembre de aquel año.

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de las cuales aparece:
Que en 16 de Enero de 1878 el Licenciado D. José de 

Heredia, á nombre de D. Jaime José Moragues, en concepto 
de representante de D. Antonio Reus y Roselló, interpuso 
demanda ante el Consejo de Estado, la cual amplió el L i
cenciado D. Julián Morales y Gutiérrez, despees de esti
mada admisible en via contenciosa, con la súplica de que 
se revoque la Real orden dei Ministerio de Fomento de 13 
de Diciembre de 1877, declarando en su virtud que proce
de abonar á Moragues, como representante de Reas y Roselló, la suma de 43.306 pesetas que importan en junto las 
seis partidas de que consta la cuenta detallada de perjui
cios que acompañó á la solicitan elevada á la Dirección 
general de Obras públicas pidiendo indemnización por los 
que le ocasionó la demora sufrida por culpa de la Adm i
nistración, la cual, según la representación del contratis
ta , no quiso ponerle ea condiciones de pedir la rescisión 
suspendiendo las obras indefinidamente; y en todo caso,y 
subsidiariamente, que se les declare con derecho á indem
nización de perjuicios, señalando las partidas de las seis de que consta la cuenta ántes aludida, que deben ser ob
jeto de ella, y prévia nueva tasación, que se llevará á cabo 
de común acuerdo entre ambas partes contratantes:

Que con el escrito de ampliación se acompañaron tres 
oficios dei Ingeniero encargado de la carretera de que se 
trata  aí contratista en 4 y 12 de Marzo de 4873 y 5 de 
Marzo de 1874, para que procediese á ia construcción de 
una rampa y tajea, y manifestándole que el dia id  cíe di
cho último mes fué abonado a loo respectivos propietarios 
el importe de los terrenos ocupadas por la carretera en construcción:

Y que emplazado mi Fiscal, contestó en i d  de Marzo 
del corriente año pidiendo que se absuelva á la Adminis

tración general de la demanda y la confirmación de la 
Real orden impugnada:

Visto el pliego de condiciones generales para las con
tratas de obras públicas, aprobado por Real decreto de 10 
de Julio de 1861, que preceptúa en su art. 11: «Si por un 
obstáculo de cualquiera clase independiente de la volun
tad del contratista no pudiese este comenzar las obras en 
el tiempo prefijado, ó tuviera que suspenderlas, se le otorgará una próroga proporcionada para el cumplimiento de 
su contrato.» En su art. 41: «El contratista no tendrá derecho á indemnización por causa de pérdidas, averías ó per
juicios ocasionados por su negligencia, falta de medios ó 
erradas operaciones. No se comprenden en esta prescrip
ción los casos de fuerza mayor, siempre que el contratista 
presente sobre ellos la reclamación oportuna en el preciso 
término de 10 dias después del acontecimiento. Para los 
efectos de este artículo se considerarán como casos de 
fuerza mayor los incendios ocasionados por Ja electricidad 
atmosférica, las avenidas repentinas de los ríos, los gran
des temporales m arítim os, y en general aquellos acciden
tes que es imposible prever ni evitar. La indemnización, 
en ei caso que haya lugar á ella, consistirá en la cantidad 
en que se tase, con arreglo á los precios de la contrata, la 
pérdida que realmente haya experimentado el contratista 
á consecuencia del desastre ocurrido.» En el 51: «Siempre que por el Gobierno se disponga que cesen ó so suspendan 
indefinidamente las obras, tendrá el contratista derecho á 
la rescisión, procediéndose en este caso á la recepción pro
visional de las ejecutadas, y á la final cuando haya espira
do el término de su garantía.» En el 53: «Si durante la eje
cución de las obras experimentasen los precios un aumento 
notable, podrá rescindirse la contrata á petición del con
tratista siempre que del expediente que se instruya al efecto resulte probado: primero, que el alza ha tenido lugar 
desde la época en que se verificó la subasta, no desde que 
se formó ei proyecto: segundo, que no es debida á ia eje
cución de las obras á que se refiere la contrata,sino á la de 
otras que se hayan emprendido con posterioridad, ó á una 
causa general no provista: tercero, que no es producida 
por circunstancias de carácter transitorio, como las faenas 
de la agricultura ú otras análogas. Se entiende por aumen
to notable el que aplicado á la masa de obra que falta eje
cutar diese una cantidad superior al sexto dei importe to
tal de su contrata.» En el 54: «En el caso de que por alza de 
precios reclame el contratista la rescisión, no por esto po
drá suspender las obras. Si trascurridos tres meses el Go
bierno no hubiese resuelto sobre su reclamación, se consi
derará de hecho rescindida la contrata, y se procederá á la 
liquidación de lo ejecutado hasta entonces á los precios de 
la misma, sin aumento alguno ni abono de ninguna clase 
por via de indemnización de perjuicios.»

Considerando que la cuestión sobre que versa este plei
to se reduce á determinar si D. Antonio Reus y Roselló, 
como contratista de las obras de que se t r a ta , tiene ó no 
derecho á ser indemnizado de los perjuicios que expresa haberle irrogado el retraso que sufrió el expediente de ex
propiación de terrenos necesarios para la construcción del 
puente y trozo de carretera de Palma á Manacor, de que 
estaba encargado:

Considerando que dichos perjuicios, de los cuales el interesado, sin prueba bastante, hace responsable á la Ad
ministración pública, no pueden considerarse producidos 
por fuerza mayor, ni se hallan enumerados entre los ele 
esta clase, señalados por el art. 41 del pliego de condiciones 
generales que dan lugar á indemnización, sino tan sólo 
como ocasionados por un obstáculo independiente de la 
voluntad del contratista, que con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 11 debió producir y produjo el efecto de que se otor
gase á aquel próroga para el cumplimiento del contrato:

Considerando que el Gobierno, según el art. 51 , pudo 
suspender indefinidamente las obras, y dar en consecuen
cia ei derecho de rescisión al contratista; pero que este no 
debe quejarse hoy de que no se suspendieran, pues al pe
dir en 4872 la indemnización de perjuicios manifestó que 
no admitía el medio de la rescisión por ser contrario á sus 
intereses:

Considerando que no cabe aplicar los artículos 53 y 54 
al caso presente, porque faltan en él las dos circunstancias 
de un aumento de precios superior al sexto ael importe 
total de la contrata, y de haber pedido la rescisión el 
contratista:

Y considerando que, si estas razones no fuesen sufi
cientes para demostrar • la improcedencia de la pretensión 
aducida á nombre de D. Antonio Reus, bastaría para re
chazarla el hecho de que habiendo sido desestimada por 
orden de 3 de Marzo de 1873 otra solicitud que con el 
mismo objeto presentó en Agosto de 1872 , aquella Ideal 
orden causo estado, y es ejecutoria por no haber hecho uso 
oportunamente el interesado de los recursos legales que 
estaban á su alcance para obtener la declaración que hoy 
pretendo obtener;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Tomás Retortillo, Presidente; el Marqués de Alba
n ia , D. Félix García Gómez, D. Tomás Rodríguez Rubí, 
D. Juan Jiménez Cuenca, D. Juan de Cárdenas, D. Emilio 
Santillan, D. Antonio María Fabié, D. Antonio Osorio, 
D. Emilio Cánovas del Castillo, D. Esteban Garrido, Don 
Francisco Rubio y el Conde de Torreánaz,Vengo en absolver á la Administración general de la 
dem anda, y en confirmar la Real orden impugnada que 
dictó ei Ministerio de Fomento en 13 de Diciembre de 1877.

Dado en Palacio á nueve de Junio de mil ochocientos se- tonta y nueve.==ALFONSO.==El Presidente del Consejo de 
Ministros, Amento M artínez de Campos.»Publicación.—Leído y publicado el anfr rior Real de
creto por mí el Secretario accidental de la Sala de Jo Contencioso del Consejo do Estado, hallándose celebrando 
audiencia pública ia expresada Sala, acordó se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se refiere; que 
se una á los mismos; se notifique en forma á las partes, y 
se muerte en ia G a c e t a : de que certifico.

Maéh’iá 19 de Junio de 1879.— Juan Domingo z.
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M INISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS PENALES

ESTADISTICA.

MES DE JULIO DE 1879.

N ú m e r o  1.-— Movimiento de la población penal.

PENADOS.

Varones. Hembras. TOTAL.
EXISTENCIA

EN 30 EN 31 DIFERENCIA

Existencia en 30 de Junio.. ................................... 16.861 876 17.737 TV 77» TTT T TTA IDHí «1 UrsIU* DlAi O ULiliU* j

ALTAS.
DE PENADOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS. EN MÁS. |! EN MENOS. 

1
Sentenciados por vez primera........ , . . . ................. 40$ $5 427 En la casa-galera de Alcalá (1 ) ........ .................. 876

818
60

321
1.16$
2.292

878 
7 $3 
60 

319 
1.193 
$.316 
$.337

$
Idem reincidentes....................................................... 36 3 38 I En el penal de Alcalá........ ................ GM
Desertores aprehendidos ........................................... 4 1 6 En el ídem de Alhucemas................  „ . . .
Devueltos por las Autoridades.................................. 1 B 1 En el ídem de Baleares...........................................

9

Reintegrados de hospitales........................................ 3 3 3 En el idem de Búrgos................................. 41
$3
4

Idem de manicomios . . . .  .............................. .. » 3 8 En el idem de Cartagena ........................................
y*

Por trasferencia de unos á otros ¡presidios------------ 997 3 997 En el idem de Ceuta........................................... ......................... 2.333 ?>
En el Idem de Chafarinas....................................... 89

1.61$
88 í

BAJAS.
1.439 $9 1.468 En el idem de Granada..........................................

TTl _ T • 1 i  ir  v n 1.68$ 3 30
En el ídem de Melilla.............................................
En el idem de Peñón de la Gomera......................

366
78

666
940
773

364 ¡ 
76 

666 
943 
787 

•1.856 
843 

1.160 
1.663 

656

¡ 3 í
&

Reclamados ñor las Autoridades............................... 1 3 1 En el idem de Santoña„ ........................... .. ..  . 10
j oPor cumplimiento de condena.............. ............................... $38 $4

3
$6$ En el idem de Sevilla.....................  . . .

Sí

Por indulto................ ................................... .. ........................................ 9 9 En el idem de Tarragona.........................................
! O

14
Por salida para hospitales., o . . . ............... ................ ... » 3 3 En el idem de Valencia —San Agustín. .. $.084 8 $9
Por id para manicomios............................................ 3 3 3 En el idem de id.—San Miguel de los Reyes ($).. 

En el idem de Valladolid.......................................
843
103
16

1 ^

Por trasferencia de unos presidios á otros.............. 994 3 994 1.063 i 
1.648 

698

X>

Por deserción..................... ......................................... $ 3 3 En el idem de Zaragoza - . .  . ......................
/ De muerte natural... . . . . . 4$ 3 )) En el destacamento de Madrid ..............................
1 T/i O YY1 T*OT\OTltl í) 3

B
46
8

n lUbíIJL i tJjJt/ii bliicl.......
Fallecidos.............. {  Idem por suceso casual.. ,

i THprn vinlpintfl
»

A 1  7Q7 A H  SQ<!>
1.116 960

v Idem por suicidio..................... 3 8 8
1 i . id  / 1 i . O O / 0

166 9

A Q Q R $7 I Oi Q± . % o o l . o l o
(i) Penal de mujeres. 
($ )  De nueva creación.Existencia en 3i de Julio........... ................................. .. 17.014 878 17.89$

Menores 
de 20 años. De 20 á 25. De 25 á 30. De 30 ¿35.

Numero $ .-

De 35 ¿40.

—Clasificador 

De 40 ¿ 45.

i de los penad 

De 45 ¿50.

',os por edades 

De 5o á 55. De 55 á 60. De 60 á 65. IDe 65 ¿70. De más de 70. TOTAL.

Varones... 810 3.405 3.539 $.681 $.13$ 1.40$ 1.18$ 809 5$3 3$7 130 54 17.014

Hembras.. 46 187 136 11$ 170 49 66 45 36 18 10 3 878

SOLTEROS.

Número 3.— Estado civi

CASADOS.

l.

VIUDOS.
TOTAL. Católicos.

I

Disidentes.

ÜÚME

IST

;ro 4 . — 1  

aelitas.

lelígion.

De varias. TOTAL.
Con hijos. Sin hijos. Con hijos. Sin hijos.

Varones............................... 8.630 5.373

167

1.938

86

656

134

447 17.014 16.798 1 1 $14 17.014

Hembras.............................. 439 5$ 878 878 9 » 878

No saben leer. Saben leer.

N úmero 5.

Saben

— Instrucción y 

Tienen instrucción

cultura.

TOTAL..
CULTURA.

TOTAL.
leer y escribir. superior. Tienen educación 

esmerada. Educación media. Educación
descuidada.

Varones........ .................... ..................... 9.345 780 6.$9! 398 17.014 708

ó

7.654 8.65$ 17.014

Hembras............................ ..................... 587 67 $19 5 878 185 688 878
1!

H EMPLEADOS. SíO. g¡

N úmerc

wa

 ̂
™ 

— 
—

—.....
O¡ 

C
om

erciantes.,...
CD ncion social, profei

TRABAJxVDORSS.

nones y c 

o
t3 a

)fícios de

en 
«2* rí

los penad

>
2 >-s

os antes i 

c¡i3“jo

le su conc

Ho►1

Una.

1  i
o

T3 ® SIN OFICIO. Homían 
profesión 

ientífica, 
artís- 

ica 
ó 

literaria.

Del G
obierno.

De 
em

presas 
particulares.

O j»
uei a>^  DO
> 'o : 
¡3 2- B Mp P3

<x>
m.5XNoo«-*.
O*
P

En 
oficios 

de 
fuerza......

En 
oficios 

se
dentarios. ..

licadosálasfae 
as 

agrícolas...

o* <0 O)01 g
• CD• m

\ §•
• B* CCS* 03* 1

ieros, 
carrete

as y 
cocheros..

pT
PcoOJ '

ag.
íüT
0oco

CD

; i

el
CD \

S 1
: 1 - ;

J
otros 

oficios 
ó 

rofesiones........

M
antenidos por 
sus 

fam
ilias.

Vivían 
de 

ren
tas 

propias..

<pOQOW1

Hl>

Varones... 

Hembras..

135

$

1$$

9

106

»

m i% *

t

$00

i

3.$16 í
j

* *

1.187

539

7.5$5

83

306

170

575 

! •

$31

$4

*

i •

1$0

8

1.758

49

Ci
 

• 
*© $8$

*

19$

9

17.014

878
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N ú m ero  7 .- - Clasificación por delitos.
1

J Varones. Hembras.

Varones. Hembras. / :P rev aricac ió n . . i 9

infidelidad en la cu stod ia de nresno 2
1  Idem  id. de docum entos

A V/WVWl
4 9

{ T ralción  . . » 9 1 V iolación  de secretos » %

G ontra la  se g u r id a d ) 

exterior del E stad o , j
C o n tra  la  paz ó la  in depen den cia del E s t a d o . . . . a

a

9

9 D elitos de lo s em plea
^D esobediencia y  denegación  de a u x ilio s ................
> A n ticipación . Prolnugíminn -V nliíjnflnnn rio fn n .

i 9

P ir a te r ía . . . a » dos públicos en el
-------7 r — £

ciones pú b licas
ejercicio de su s  c a r 
g o s ..............................

\  U su rpación  de a trib u cion es y  n om b ram ien tos 
1 i le g a le s . . . . .  ................... ................  . 1

8 9 /A b u so s con tra la  h o n e st id a d ___ 7
6

/ Gnntra la s  Cortes v  SUS in d iv id u o s, Y  con tra el 1 C oh echo.1 Consejo d 
C on tra la  fr

p M inistros. 0 O 1 M alversación  de cau d ales púb licos 32
Contra la  C on stitu -

irm a de gobierno. ..................... 18 9 I F rau d e s  y  exacciones i le g a le s ............
O/W
18

D elitos com etidos por p a rticu la re s con ocasión V N egociaciones p ro h ib id as...................... 15
166
632

6.709
4

c io n ............................. .. \ da! eiercicio de los derechos in d iv idu ales g a  / P arricid io , *48
A 9J ran tizados por la  C on stitu c ión ..............

Trlem id. ñor fun cionarios públicos . . . . .
. . . . . . . 9 9 1  A sesin ato .

F ............... a 9 ■ i Hom icidio.
JLA
90

D elitos re la tivos a l libre  eiercicio de lo s c u lto s. 18 9 C ontra la s  p e r so n a s . , /  In fan tic id io ,
CU
40

j A borto ..
R e b e lió n .. . 79 9 i  Lesio n es 1.818

1
*33

Redición . .  _ 80 1 1 Duelo,
«A tentado contra la  A u toridad  y  su s  agentes, / A dulterio 4

9
&

C on tra el órden p ú - J  
b lic o » ...........................\

re sisten c ia  v  deso b ed ien cia ..................... 778 88 1 V iolación v ab u so s deshonestos 173
44
3

U
A

D esacatos, in su lto s, in ju r ia s  y am en azas á  la  A u 
toridad , como igualm en te  á su s  agen tes y  de

C on tra la .h on estid ad , ( E scán d alo  p ú b lico . ..
1

i  E stu p ro  v  corrupción  de m e n o re s . Q
m ás fun cionario s públicos 870 87 ' R ap to  , 8

13
8

O

' D esórdenes n ú h lieo s__ 7 9 r [ C alu m n ia
9

i
L/ontra el ho:ñ o r .

( I n iu r ia s .
1

/F a ls ific ac ió n  de la  firm a ó e stam p illa  R eal y  fir- C on tra el estad o  civil,
¡Su p o sic ió n  de p arto s y  u surpación  del estado  

c iv il......................... ........................... ................ 4
Q

7
m a de los M in istro s.. 9 f Celebración de m atrim on ios ileD*sloc<

i
,i

1 Tdem de se llo s ó m arcas 5 9 /D etenciones ilegales
O 1

»Tdem de m oneda. 181 31 1 Sustracción  de m enores 2
9

Q

i  Idem  de b ille tes de B a n co , docum entos de cré- C ontra la  libertad  y /A bandono de' n iñ o s . . i)
O
7

dito, papel sellado, sellos de T elégrafos y  C or se g u r id ad . . . . . • » • • \ A llan am ien to  de :m orada 85

F a lse d a d e s ......................(

reos y  dem ás efectos tim brados cuya expen - 
dicion esté reserv ada al E s t a d o ............ .. 34 9

^A m enazas y  coacciones....................... ...........................
i, D escubrim iento y  violación  de secre to s........... ..

48
3

3.490
4.003

9
9

\ lucm  UtJ uuo U.UICJJ. t/Uio jjuuüuuo, uun/iajioo j  u.o
\ m ercio. v  de los despachos te leg ráfico s.............. 90 9

JLWUU.
H urto

207
Jld em  de docum entos p r iv ad o s..................... . . . . . . 59 9 i U surpación

OJIO

¿Id e m  de cédulas de vecindad y certificados.........
I  Ocultación frau d u len ta  de bienes ó de indus-

6 9

n [D efrau da- r A lzam ientos, q u ieb ras ¿ in so lv e n c ia s  
pu n ib les____________ ____________ 13

f tr ias , fa lso  testim onio y acusació n  ó den un cias vvli bl Cv JLCfc JJJ. UjJl CUdU • « c io n . . . • ( E sta fa  v  otros en gaños . 135 *10
fa ls a s___ 81 6 ¡M aquinaciones p a ra  a lte ra r  el precio de la s  cosas, 

f A busos pun ib les de la s  c a sa s  de p r é s t a m o s .. . . .  
Incendios v  otros e s tr a g o s .............. .......................

V U surpación  de funciones, calidad  y  títu lo s, y  uso  
indebido de nom bres, t r a je s , in sig n ia s  y  con -

1
52

9

9

3
decoracion es.. . 5 9 D años K

Im pru den cia  tem eraria, 49
783„ i a l In fraccion es de la s  leyes sobre in h u m acion es y  

C ontra la  sa lu d  p u -  v io l a c i o n  de se p u ltu ra s ............................................. .. 1 9 '
D elitos e s p e c ia le s . . . . í

D elitos con tra la  O rdenanza m i l i t a r . . . . . . . . . . .
D elitos de imnrent.a v  ntrnc* oor»oni»loc« U/a

9

a .*  * • • • • . .......... .. j ;neiito s con tra  la  sa lu d  p u b lic a ................................... 9 9 ter político
— j

28 9

JllAgflH  -V  T»ifa.s................... 1 9 17.014 878

Número 8 .— Clasificación por penas.

Prisión Presidio Prisión Presidio Reclusión Cadena Reclusión Cadena
Prisión ma
yor con re
tención (mi

litares).

TRIBUNAL SENTENCIADOR.

correccional correccional mayor. mayor. temporal. temporal. perpétua. perpétua.
TOTAL.

Civil. Militar.
TOTAL.

V aro n es.......................... 8.875 8.961 1.383 8.188 4.775 1.279

9

1 4.053 649 17.014

878

14.732

8 6 9

8.282
Q

17.014
0 7 06A9 94 9 8 5 OUU y OJO

Número 9.— Tiempo que les falta á los penados para extinguir sus respectivas condenas.

Varones. Hembras.

M énos de se is m eses, á . , 
De se is  m eses á  un  año,

4.256 74
á 1.355 431

De un año á  dos. á __ _ 2.845 184
De dos á  cuatro . á ........... 3.152 302
De cuatro  á  ocho, á ......... 3.065 421
De ocho á  doce. 2.001 36
De doce á  veinte, á . . . . , 2.079 32
De veinte á  tre in ta , á  . 169 i
M ás de tre in ta  /in clu sos lo s de n en as nernótuasV á, 4.692 i>

17.014 878

Número 10.—Clasificación por naturaleza.

PROVINCIAS. Varones. Hembras. PROVINCIAS. Varones. Hembras. PROVINCIAS. Varones. Hembras. PROVINCIAS. V arones. Hembras.

A lava  • < . » • * . • • • .............. 99 8 C ó rd o b a ................... .. 448 11 M adrid.............. 556 24 T e r u e l____ 456
558
822

13
16
34
42
16

7

A lbacete .......................... 279 80 C o ru ñ a ........................ 861 38 M álaga.............. 793 20 T o led o ......................
A lican te ............................... 470 14 C u e n c a ................... .. 316 19 M urcia.............. 486 45 V alen cia . . .  „ . .
A lm ería . . . . . . . . . . . . . 385 4 G e ro n a .......................... 158 10 N a v a r r a .......... 359 26 V allad o lid ...........
A v ila .............. 188 18 G ra n a d a ............................. 905 87 O rense.............. 242 11 V iz c a y a . . 74

176
853

B ad ajo z.................... ........... 443 9 G u a d a la ia ra .. . • 343 29 O viedo......... 213 30 Z a m o r a . . . . . . . .
B a leares 159 5 G u ipú zcoa......................... 35 13 P a le n c ia .......... 191. 18 Z a ra g o z a _________________ . 46
B arce lo n a .............. .. 314 19 H u e lv a .......................... 177 3 P on tevedra». 121 21
B ú rgo s . . . . . . . . . . .  . . . 363 85

18
H uesca ............................. 387 21 S a lam an ca 3 3 8 20

C áceres............................ .... 403 J a é n ................................. 498 19 S an tan d er . 97 22 16.606 c n x
Cádiz................................. 316 5 L e ó n ............................... 186 16 Segovia. 155 7 0 / 0

C an a r ia s ................... 46 6 L é r id a . .......................... .... 811 13 S e v il la .............. 517 14
C aste lló n ............................ 402 14 L o g ro ñ o ................. .. 430 38 S o r ia ................. 225 16 TTH.ramar 427

881Ciudad-Real................. 378 16 L u g o . ................................. 803 33 T a rr a g o n a ...  , 395 29 P!vtrflnioT»o
9

31

r IVarones. Hembras.

Son naturales de capital de provincia... 
Idem de pueblos rurales. ____ _1 * •

I
2.331*

14.683: ¡ ; •

17.014 878
i >
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DESEMPEÑANDO CARGOS DE

N úmero 11

Han desempeñado los servi

.— O cupa ción  d e  lo s  p e

HAN TRABAJADO EN 1

n a d o s  .en  e l

TALLERES |

 m es  d e Julio.

EN OBRAS PÚBLICAS \
¡̂
 NO HAN TEHIDO OCUPACION.

Cabos 
de vara. Escribientes Ordenanzas.

Enfermeros y Practicantes.
cios mecánicos de los establecimientos. Del Estado.

Arrendados 
en subasta.

Arrendados j particular- ¡ mente y  administrados.

\
Del Estado.

!
Municipales- Sano-s.

j] Inútiles 
Enfermos. | por ^

Inútilesporachaques.
TOTAL.

Varones.. . . . . 1.091 ££0 i i £ 140 £.984 1.083 684 £.111 3.396 ££6 3.003 1U i  | 786 
SO j 38

& m o ra l d e lo s  pe\ nados 

Mediana. Levándoseos.

3.406 £16 
7£

)S Y PEN AS  

han impuesto.

.inario, á ........................ ..

. á..........................................

3 aguada, etc., á................
ó hierros, á.........................

QUEDAN.
DeIpidémicá. Endémica. das<tUS'

8 9 
» » .

8 9

a.

837 17.014 
378

i

TOTAL,

17.014
878

l Hembras, 

»
6

í>
»
3*»

i»

9

Úe-
m TOTALal.

£45
£5

£70

Hembras......... (i)  30

•as.

an asistido. 

les han dade

}S..................rrieles, Cap>tin...............ís compañei
i el trabajo, 
[•mas ú otro dos..............
es exteriore
¡vasion........ra la moral
m es.............

Existencia 
el mes án- Po 
terior.

£59
£4

£83 

le Setiembre

» » 8 43 4£5 » » s £40

—O on d icio r

Buena.
-------------

13.£98
806

•ante e l  m es .

CASTIGC 

que se les

i, á ...............régimen ord , pan y agua, el suelo, á., de alimento, 3 limpieza, d< leñosos, á . . .  de cadenas < 3rporales, á. m de clase, ;

r-1 Crónica. E u.

68
8

76

e n  e s ta  fe ch

ÍB R A S.

776
79

10
13

878

»

£4
(1) Celador

Penados que h 

Libros que se

Contra los Jefí Contra los Fu Rebelión ó me Amenazas á si Riñas y golpes Negligencia er Posesión de ai Juegos prohibí Embriaguez. . 
Comunicaciónc r i ta s ........Tentativa de e Atentado cont: Faltas de aseo 
Otras infraccic

I
d

Varones.. . .  
Hembras...

Madrid £ c

Nú

en lectura.

ataces y cal 
•os................

s objetos pr

s punibles,

r enfermedad Gr om un.

£41

19

£6u

i de 1879.=]

MERO 1 £ .~

N

>os.................

ohibidos.. .  

verbales ó i

ónica. Epid(

75
4

79 » 

Nüm

31 Director j

E scu e la s .

í Varone 
( Hembr

ÚMERO 14.

Númerdeinfraccioi

£

1710

es-

116

ENTR^ 

ñnica. Endér

10 S 

» »

10 £ 

ERO 16.— (

Extingu 

¡Son r e t í

(1) De 

general, F r

a s . . . ...............

—I n fr a c c ió n  

0
aes.

Estas 11 metida forma

Una sola 
Dos infn  
Tres infj

m A S.
Por heri- nica, das ó cor tusiones.

6  13 
1

6 14 

C lasifica ción  g

en prim era pe 

m ie n t e s , . . . .

i estos tienen i 

ancisco Santa

d i s c ip l in

NOTA.

6 infracción 
s por 118 i

infracción.
icciones-----
facciones. *.

N úm

- Por enaje- 
l-  nación m enta l.

1
»

1

len e ra l d e  le

n a .........
1 De i

\D e i

iota de dese 

Cruz.

490
53------—  i

543 
—— — ]

315

a r ia s  y  d e li

íes han sido leñados en i

e r o  15:—E

TOTAL.

366
£4

390 

)$ p en a d o s  <

m a...............

lo s ...............
n ás ..............

rtores .........

barones 
Hembras___

to s  co m e t id  

Varones

co-esta

100
£

1

103

n fe rm e r ía s .

SAI
Restable-  ̂ , cidos. tal

338
£0

358 

\ue e x i s t e n «

í

o s p o r  lo s  % 

3. Hembras.

9

»

9

ADAS, 

lecidos TOT

4£ 3) 
3 <

45 4( 

en  lo s  es ta b i

VARO!

14.7

i
<z

17.C
£

SÚM ERO 13.

)enado$ d m

Reprensior Calabozo y Calabozo á Dormir en Privación i Servicio d< Trabajos j Aplicación Castigos c< 
Degradacú

De enfe AL. medac c omu]

80 453 
£3 15

33 168 

l e c im ie n to s

MES. HE1

134
m
90
:84
)!4 (1)
598

Ii

her
ÚC(iom

6
4

7

!

isumisos.

94
»

Varones

19
1
£

19 
9 

30- . >
3

103

i-  De en? )n- naci< es. m en t

1

1

£

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general 
de Instrucción pública, Agricultura é Industria.

Resultando vacante en la Facultad de Derecho, sección del civil y canónico, de la Universidad de Barcelona la cátedra de Elementos de Economía política y Estadística, dotada con 3.000 pesetas, que seguñ el art. ££6 de la ley de 9 de Setiembre de 1857 y el 8.° del reglamento de 15 de Enero de 1870 corresponde al concurso, se anuncia al público con arreglo á lo dispuesto en el art. 47 de dicho reglamento, á fin de que Jos Catedráticos que deseen ser trasladados á ella, ó estén comprendidos en el art. 177 de dicha ley ó se hallen excedentes, puedan solicitarla en el plazo improrogable de £0 dias, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual sueldo y categoría, de la misma ó análoga asignatura, y se hallen en posesión de los títulos académicos y profesionales.Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes á esta Dirección general por conducto del Rector de la U niversidad ó del Director del Institu to ó Escuela en que sirvan, y  los que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo harán también á esta Dirección por conducto del Jéfe del establecimiento donde hubieren servido últim am ente.
Según lo dispuesto en ei art. 47 del expresado reglamsnto,

este anuncio debe publicarse en los B oletin es o ficia les de las provincias, lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presenté.

Madrid £9 de Agosto de 1879,=El Director general interino, 
el B. de Covadonga.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general 
de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.
En el distrito de la  Audiencia de Zaragoza se han de proveer por oposición, y conforme á los artículos 7.° y siguientes del reglamento general del Notariado, las Notarías de Luna* Belchite y Alloza, partidos judiciales de Egea de los Gaballe- res, Belchite é H íjar respectivamente.
Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas á la Junta directiva del Colegio notarial de? dicho distrito  dentro del improrogable plazo de 30 dias naturales, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a ;  expresando taxativamente en las instancias la N otaría ó las Notarías que so

liciten, y ei órden de preferencia en su caso,

Madrid 3 de Setiembre de 1879.=E1 Director general, Feli
ciano R. de Arellano.

Se halla vacante el Registro de la  propiedad de Mérida, de tercera clase, en la Audiencia de Cáceres, con fianza de £.£50 pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el a rt. 303 de ia ley Hipotecaria y  regla 1.* del £63 del reglamento» para su ejecución.Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con otra á esta Dirección general, dentro del preciso térm ino d® 40 dias naturales, contados desde el siguiente ai do la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .Madrid 3 de Setiembre de Í879.=E1 Director general, Feli« ciano R . de Arellano.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Hinojosa del Duque, de cuarta clase, en la Audiencia de Sevilla, con fianza de 1.1£5 pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso entre lo s  Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y regla 3.4 del £68 del reglam ento para su ejecución.Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con o tra á  esta Dirección general, dentro dei preciso término de 40 dias naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en la G a c e t a .Madrid 3 de Setiembre de 1879*=^E1 Director general, Feli
ciano R. de Arellano.
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DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION 
Conclusión de los esta

Cuadro comparativo de las inscripciones de matrícula y exám enes ordinarios y premios

y

s........ 1 " rT

DISTRITOS
UNIVBRSIT ARIOS.

INSTITUTOS.

E ST U D IO S  GENERALE!

i n s c r i p c io n e s  
DE MATRÍCULA.

D E R E C H O S  ACADÉMICOS. C A L IF IC A C IO N E S  E N  LO S  E X Á M E N E S  ORDINARIOS.

7

ABONADOS. NO ABONADOS. SOBRESALIENTES. NOTABLES. BUENOS. APROBADOS, SUSPENSOS.

i 877
á

4878.

4878 | 4877 

4879. j 4878.

4 878 
á

4879.

4 877
á

4 878.

4 878
á

4 879.

4 877
á

4 878.

>1878
á

4879.

4877
á

4878.

4878
á

4 879.

4 877 
á

4878.

4 878
á

4879.

4 877 
á

4878.

•1878
á

1879 .

1877
á

1878.

1878
3

1879.

509
345
182
71
74
53
96

M a d r id

Cardí ?nal Cisneros
San Isid ro ,.....................
Toledo....... .......................
Ciudad’-Keal............
Guadab ajara.............. .

5.797
3.957
4.098

597
506
443
343

6.131
4.137
1.010

568
546
556
403

5.156
3.537

970
559
463
391
314

5.435
3.614

908
494
473
585
374

637
430
138
38
43
33
87

679
506
99
65
73
38
86

541
393
80
47
53
37
44

635
454
45
36
49
17
89

780
548
103

70
58
44
51

803
563
71
53 
63
54 
35

1.016
639
136
105
88
70

»

1.008
707
134
87
83
75
38

1.841
1.038

306
125
137
112
114

1.764
1.123

248
134
112
169
112

459
404
127
69
51
72
45

13.735 13.334 11.379 11.813 1.339

486
130
110
39 
44
40
41 
13

1.476 1.191 1.365

531
83

107
95
68
36
41
83

1.593 1.639 3.038 8.131 3.673 3.662 1.827 1.330

B a r c e l o n a  . * Lérida......... . ........... *

\ Mahon...................

i Málaga........... ............
G r a n a d a . . .  \ Jaén.........................................

\ Baeza................ ............

1 5.131 
1.085 
1.055 

755 
605 
367 
314 
150

5.641
1.065
1.083

935
668
438
335
133

4.688
965
945
713
553
319
873
138

5.090
948
938
855
563
375
308
187

535
108
93
60
96
47
36
16

433
83

108
118
94
86
38
15

574
98

167
115
68
61
43
84

746
87

144
151
70
57
41
31

984
134
308
164
180
63
35
34

1.066
135
820
828
98
65
74
86

1.758
334
368
215
195
102
107
27

1.733
290
363
307
179
113
105
22

257 ;
113
68
46
39
16
12
10

271
129
74
30
58
27
11
10

9.468 10.816 8.534 9.193 893 981 893 974 1.138 1.317 1.788 1.913

382
346
310
57
38

3.106 3.112 561 610

8.831
8.064
1.866

597
819

3.858
8.130
1.418

485
173

8.043
1.863
1.073

419
301

8.056
1.890
1.361

380
151

193
195
187
158
18

184
833
143
IOS
31

878
189
106
71
81

837
177
76
45
85

883
886
146
64
80

860
866
137
50
30

351
334
186

3
44

530
594
381
100
49

544
614
463
83
44

156
116
73
32
21

202
122
90
37
6

jj 6.377 6.458 5.597 5.738 750 683 665 550 738 733 918 1.017 1.654 1.748 398 457

/

O v ie d o . .  ............... 1
J|

S a l a m a n c a ................ |

3viedo...............................
León.................................
Pon ferrada., ....................
Gijon.. . ............................
Tapia. ................................

1.536
608
.335
£08
487

8.8

1.643
618
887
198
164

1.404
489
385
189
155

1.504
560
338
179
153

188
119
50
18
11

139
58
45
9

18

100
70
38
38
17

147
63
13
17
16

199
79
31
33
15

153
69
33
34 
7

93
66
44
35
83

318
99
38
40
84

594
146
100
49
70

569
157
89
50
61

117
64
31
13
12

154
56
28
13
5

Salamanca........................
Zamora.............................
Cáceres..............................
Avila........... .....................

3.904 8.538 3.633 330 363 857 856 356 886 359 419 959 926 237 256

1.357
1.018

533
480

1.500
950
679
478

1.856
948
449
433

1.378
853
631
403

111
76

83
36

134
89
48
76

100
64
39
45

154
60
56
48

157 
? 93 

47 
61

178
103
65
45

194
171
79
61

883
147
133
61

483
340
746
422

474
306
195
136

87
148
28
23

77
124
51
68

3.387 i \ m i

1.38.'8 ] 
841 
731 
778 
640

3.080 3.858 396 337 348 318 358 391 505 573 1.091 1.111 286 320

i Santiago............................
j Orense...............................

S a n t ia g o . ............. ( Pontevedra.........................
/ Logo.................................
' Coruña..............................

! /Sevilla...............................
i Jerez.................................
\ Cádiz.................................

s ™ - » ................ t e s : : : : : : : : : : : : : : : : :
j Cabra.................................
f Canarias............................
' Hnelva...............................

1.304
873
781
761
784

I 1.179 
799 
734 

1 784 
646

1.197
768
684
718
563

184
74
47
38
74

188
66
45
50
70

65
114
96
34
73

57
76

103
44
74

81
180

75
66
89

90
130
68
83
69

160
3»
95

139

162
119
116
138
23

440 
361 
200 

• 260 
168

466
217
188
256
122

139
55
61
57

101

129
101
85
54

105

t

:¡
:|

4.443 4.309 ,4088

3.4 08 
1.5bM 

dlO 
971 
868 
655 
684 
198

3.930 351 359 381 353 491 489 384 551 1.429 1.249 413 474

3.898
1.834
1.364
1.149
1.015

737
873
840

3.983
1.869
1.891
1.858
1.110

695

366

3.435
1.637
1.007
1.044

969
687

318

490
869
893
178
189
88

189
48

558
341
376
808
141
60

»
46

583
865
75
75
61
89

133
83

564
876
79
71
46
45

*46

434
815
118
96

118
83

169
36

431
334
118
107
99
80

*88

495
359
184
148

110
V »

38

457
286
133
186
137
113
»
43

947
349
225
320
357
162
214
21

933
375
207
358
271
164

*28

106
78
81

118
109
27
45
16

119
85
94

124
145
21

*35

11.010 10.466 9.309 87917 1.677 1.530 1.394 1.137 1.858 1.091 1.168 1.355 2.595 2.336 580 623

559
60

159
53
86
57

974

V a l e n c i a ................... j

t V a LLADOLÍD . |

Z a r a g o z a  |

Valencia............................
Murcia...............................
Alicante............................
Lorca.................................
Albacete...........................
Castellón......................

4.305
1.808
1.504

813
764
583

4.658
8.035
1.578

875
818
645

3.843
1.650
1.170

687
731
550

4.818 
1.87Í 
1.195 , 

775 
781 
587

459
153
334
180
43
30

418
164
380
97
94
53

384
186
157
36
55
55

309
351
141
70
35
39

444
841
189
79
66
84

410
358
188
90
63
58

641
354
878
160
136
»

713
393
274
187
90
93

4.579
603
421
286
318
260

1.569
601
487
334
287
283

444 
73 ! 

124 ¡ 
59 
56 
59

Valladolid..........................
Santander........................
Burgos..............................
Bilbao..............................
Patencia......... ..................
San Sebastian...................
Vitoria.............................

9.770 10.609 8.681 9.367 1.138 1.306 813 845 1.103 1.061 1.563 1.688 3.467 3.561 815

3.455
4.578

917
866
659
508
474

3.784
1.581

984
1.089

719
666
437

8.886 
1.415 

799 1 
776 
588 
446 
440

8.553
1.438

917
938
668
590
394

i'60
1*33
93
90
43
55
89

307
149
61

101
57
71
88

315
86
68
64

106
61
44

406
188
97
71
77
90
37

368
138
96

104
111
73
56

396
137
133
118
96

109
45

491
195
163
169
117
78
60

515
810
216
199
149
102
68

650
534
267
276
162
118
102

647
544
371
307
190
121
88

197
156
49
71
41
36
59

228
116
52
66
64
54
49

629

162
54
24
22
11
31

7.457 8.190 6.750 7.475 638 674 744 900

203
181
98
61
39
57

940 1.033 1.378 1.459 2.109 3.168 609

Zaragoza.........................
i Logroño...........................
[Pamplona.........................1 Huesca..............................
1 Soria................................. !
Teruel..............................

3.380 
898 
878 
606 
337 

1 308 ‘

¡
8.853

788
893
656
364
378

8.191
834
880
586
311
889

3.058
693
848
634
336
354

m
67
43
18
36
15

173
89
39
38

: 83 
11

198
97

105
75
35
41

301
130
133
111
43
55

866
114
148
104
44
65

470
165
804
193
44
56

403
155
204
154
67
80

844
285
262
163
41
96

751
186
246
832

83
103

119
69
34
7

19
20

i 5.401 5.365 5.081 4.907 354 306

7.815

551 578 771 741 1.131 1.063 1.691 1.601 268 ÜU4 | 

5.977 T
T o t a l  g e n e r a l  ... ................................ 73.886 75.353 64.895 66.511 7.755 7.037’ 7.166 8.746

l
8.731

1
10.960 12.168 21.774 21.474 5.394
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PU BLICA, AG R ICU LTU RA É IN D U STR IA .

dos p u b lica d o s a y e r .

en todos los Institu tos de Segunda enseñanza del Reino e s  los d o s  cursos de 1878  á 1879.

DE S E G U N D A  E N S E Ñ A N Z A . E ST U D IO S  D E  A P L IC A C IO N .

T O T A L

de exámenes.

I N O  SE

I E X A M IN A R O N .

G R EM IO S .
M E N C IO N E S

-H O N O R ÍFIC A S.
I M A T R ÍC U L A S . I A PR O B A D O S. S U SP E N SO S.

i T O T A L

D E E X Á M E N E S .

NO  SE  

i E X A M IN A R O N .
j PREM IOS.

1 M E N C IO N E S  f 

i HO NO RÍFICAS.

4-877
á

4878.

j 1878
á

4 879.

| 4877
S á
| 4878.

1 878
á

4879.

4 877
á

4 878.

4 878
á

4879.

4 811 
á 

4818.

4 878
á

1S79.

| 4877
i á| 4 878.

1878
á

4 879.

| 1877 
1 á 

4878.

1878
á

4879.

1877

1878.

1878
á

1879.

1877
á

4 878.

1878
á

1879.

I 1877 
| á 
I 1878.

1878
á

1879.

1 1877 
g a 
| 1878.

1878
á

1879.

i 1877
S á
I 1878.

1878
á

1879.

4.577
3.011

751
416
381
335
251

4.718
3.191

680
381
379
368
310

1.295
983
313
155
127
126
97

4.390
983
296
163
158
196
97

25
26
4
5 
2 
4 
3

32
37

V

3
6
3
1

42
13
3
2
9
6
3

46
16
»

1
4

»
n

86
614
42
23
22
19

9*

72
633
59
27
47
22

»

46
221
36

*20
16

»

40
241
58

9

18
19

9

55

• 6
»

T>

)>

39
1

»

6
1

X

46
276
42

I so 
16

3 X

40
280
59

»

24
20

40
338

i }>
1
S 2 

3
i 3)

32
353
X

27
23
2

»

2
7
3
X

>
»

7
6
X
»
X
X

I 3
3
2
X

»
X

5
3
3
X
X
X
})

9.722 10.027 3.096 3.283 69 82 78 67 806 860 339 376 61 47 400 423 I 406 437 12 16 8 11

3.976
756
919
652
510
268
229
110

4.337
724
908
811
473
298
272
102

1051
311
240
117
112
110
88
40

1.196
324
201
177
205
117
71
.41

19
12

*15
12
8
5
6

39
13
4

19
6
9
4
6

18
12
y>
5
3
5
3
2

29
12
2
9
5
8
2
4

540
181
66

209
48

180
9
»

530
114
53

117
60

129
»
9

302
69
Si
5b
84
30

J)
»

275
67
21
18
39
26

»
»

13
25
1

»
1

»
»
»

13
5

»
»

8

»
X

315
94
35
55
25
30

»
X

288
72
21
18
47
26

X
»

225
87
31

154
23

150
»
» .

242
42
32
99
13

103
»
»

6
í
i
1
»
X
X
*

5
3
X
2
X
X

»
X

1
X
»
1

))
X
X

2
1
X

2
X
X
»
2>

7.420 7.925 2.069 2.33a ̂ 77 100 48 71 1.224 1.003 514 446 40 26 554 472 670 531 9 10
;

2 ! 5

1.597
1.459

892
270
155

1.615
1.525

976
272
117

628
580
367
321
64

616
624
425
204
54

16
9
8
5
4

18
8
7

»
2

1
4
1

»
»

1
9
2

»
2

4 
76
5 
3

»

9
66
33
3

»

4
34
3

»
9

»
39
14

»

»
0íV

»
»
1)

»
w
»
X
»

4
36
3

»
X

»
39
14

»

X
40
2
3

X

X
27
19
3

X

))
5
»
X
»

»
4

»
»

X
»
»
J>
x

»
X
X
X
X

4.373 4.505 1.960 1.923 42 35 6 5 88 102 41 58 2 X 43 53 45 49 5 4 X »

1.102
425
238
167
136

1.241
444
191
154
113

399
191
100
36
28

406
183
95
30
51

ItO
13
6
5

»

13
11
2
5
2

1
7
5
4
1

5
4
4
4

9

9
21

143
9

17
25

¡59
»

4
1

97

7
2

»
99

»

»
1

*11
»

X
X
X
10

»

4
2

¡08
X

7,

¡09
»

5
19

*35
»

10
23

X
50

»

»
1
X
5
»

»
1
X

1
»

X
»
» 1 
2 
X

2)
X
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M INISTERIO D E  M A R IN A

IN STITU TO  Y OBSERVATORIO DE M ARINA DE SAN FERNANDO,

Anuncios astronomicos que deben insertarse en los calendario de Cataluña> eorrmponii&nH^ ni mía disiesto 1880.
' ’ -*e B a ^ c e lo u a a e

Latitud ......... ....................  4Ír> 2 1 ' 44” ¥ ,
Long&ud. ____. €h 33® 27«,2*al 13. del Observatorio de San Fernando.

Nota.' Las letras JI» AL* qae están & la cabeza de fes columnas en que se 'da*a ísg horas de les c»rtos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales cíe: fes vcce^ho^as,
Horas de tiempo medii & civil á cna© s© verifican los ortos y ocasos del Sol en Uorcelona el ano 18-80.

u n í. f̂ beeeoT" m .  m íyt "  jeto. ' I jimio. ~ Iü s io . . «Qnm. • m in a n . aiciaan. 11
«¡.rtiuiiiinMi J  man «■■■■■ nimam-» aam «**«“ * ^  l § ^  -O  ^  C» I

2  onos. Ocaso*. I  Ortof. Ocasos. f  Ortos Ocasos. f  Ortos Ocsoas. 11 Orí. J*. Ocasos.I |  Orto*. Oossos. |  Ortos. Ocasos. £ Ortos. Osaros g Ortos. Ocasos, £  Ortos. Ocaso», p' Ortos. Ochsos.i ¡7 Ortos. Ocaso», j 

.... %P TY T.J- rr •»* l t  m H' M H M P  M  t i  1 r t r m  -.H M. H M* B . M» H M. H . M. H, M. H . JA. H . M. ¡ Ha M. K ,  M. H M. H . M. H. M« H , i/í •

i 7*26 4 4® a 7**12 5*16 1 6*35 5 51 i  5*44 6*25 i  4*5.7 6; -57 1 4  £9 7 £7- í  4 £9 7 37 1 4 54 7 18 1 5 26 6 34 ¡ i  5 56 o 43 1 6 31 4 56 1 7 6 4 32'
i  « «a ¿o © 7 11 5 18 2 6 34 5 52 ■ 2 5 42 6 26 2 4 56 6 58 2 4 28 7 28 2 4 8i) 7 37 2 4 5o 7 17 2 5 26 6 32 2 o 57 5 41 2 6 32 4 55 2 7 7 4 32
o 7 ©7 x 43 S 7 io  5 19 3 6 32 5 53 3 5 40 6 27 8 4 55 6 59 3 4  28 7 28 3 4 31 7 37 3 4 56 7 i 6 3 5 27 6 30 3 5 58 5 39 3 6 34 4 53 j 3 7 8 4 31
4 7 Ti 4 U  I  7 9 I  20 |  6 30 5 54 4 5 39 6 28 4 4 54 7 0 4 4  27 7 29 4 4 31 7 37 4 4 57 7 14 4 5 29 6 29 4 5 69 5 38 4 6 35 4 52 4 7 10 4 31

. je 7 07 x 45 ¿ 7 g g -  %{ k 6 29 5 55 5 5 37 6 29 5 4 52 7 1 5 -4 27 7 30 5 4 32 7 37 5 4  08 7 13 o 5 30 6 27 5 6 0 o 06 5 6 36 4 51 5 7 10 4 31
fí 7 27 4 48 6 7 7 5 23 6 6 27 5 57 6 5 35 6 30 6 4 51 7 ‘2 6 4 27 7 30 í 6 -4 32 7 36 6 4 59 7 12 6 5 31 6 25 0 6 1 5 34 6 6 37 4 50 6 7 11 4 31
7 7 26 4 47 7 5 5 24 7 6 26 5 58 7 5 34 6 31 7 4 50 7 4  I 7 4 26 7 31 7 4 33 7 36 7 5 0 7 11 7 5 32. 6 24 7 6 2 5 33 7 6 38 4 49 7 7 12 4 31
Q n na A 48 8 7 4 5 25 8 o 24 5 59 8 5 32 6 33 8 4 49 7 5 8 -4 26 7 32 8 4 34 7 36 8 5 1 7 9 8 5 33; 6 22 j 8 b 4 5 31 8 6 40 4 48 i 8 7 13 4 31
n 7 Oft 4 49 o 7 3 5 27 9 6 22 6 0 9 5 30 6 34 9 4 48 7 A) 9 4 26 7 32 9 ¡ 4 34 7 35 9 0 & 1 3 9 5 34 6 20 9 6 o 5 29 9 8 41 4 47 9 7 14 4 31

40 7 26 4 50 10 7 2 5 2H 10 8 21 6 1 10 5 29 6 35 10 4 46 ' i 7 10 4 26 7 33 10. 4 35 7 35 10 3 3 7 7 10 o 35 6 19 10 6 6 5 28 ¡10 6 42 4 46 10 7 15 4 31
4 7 Ib 4 51 }? 7 í   ̂ '29 11 11 5 27 6 36 11 I  45 7 ’ Bi 11 4 26 7 83 a ,  4 36 7 34 11 5 4 7 5 11 5 86 6 17 |11 6 7 5 26 11 6 43 4 43 11 7 16 4 31

Ú  n B  i  w  |  ¿ 69 5 So 12 6 17 6 3 }¿ 5 26 6 37 12 4 44 7 19 12 4 25 7 84 12 ; 4 36 7 34 12 5 o 7 4 12 5 37 0 15 12 6 3 5 24 12 6 45 4 44 12 7 17 4 31
4 3 7 95 4 53 4 8 6 58 5 32 1°> 6 16 6 4 13 5 24 6 38 43 4- 43 7 i 9 13 4 25 7 34 13 4 37 .7 33 13 5 6 7 3 13 5 88 6 14 13 6 9 5 23 13 6 46 4 43 13 7 17 4 31

1Í2 ? 11 í  I  h  6 67 s  33 14 6 14 6 6 14 5 *¿ 6 39 U  4 42 7 M • 14 4 25 7 3o 14 4 38 7 33 14 5 7 7 1 14 8 39 6 12 14 6 40 5 21 14 6 47 4 42 14 7 18 4 31
Íh 7 M 4 Kfi 8 S6 B 34 1H 6 12 6 7 IB 5 21 6 40 18 4 41 7 12 IB 4 28 7 38 lo  4 39 7 32 IB 5 8 7 0 15 8 40 6 10 15 6 11 5 20 IB 6 a-: 4 ■*! 15 7 19 4 38 f

6 7 11 í  57 }« 6 84 5 35 16 6 11 6 8 16 8 19 6 41 16 4 40 7 i IS 16 4 25 7 36 16 4 39 7 32 16 3 9 6 58 16 8 41 6 8 16 6 13 B 18 16 6 /J 4 40 16 7 20 4 32
1? 7 I I  4 58 17 6 B3 8 86 17 6 9 6 9 17 8 18 6 42 17 4 39 7 1 * 17 4 25 7 36 17 4 40 7 31 17 3 10 6 57 17 5 42 6 7 17 6 14 5 17 17 51 4 39 17 7 20 4 32
Í8 7 3  4 59 6 81 8 38 18 6 7 6 10 18 5 16 6 43 18 4 38 7 J S7 18 4 26 7 36 18 4 41 7 30 18 8 U  6 86 18 8 43 6 5 18 6 15 5 15 18 52 4 39 18 7 21 4 33
9 ? á  8 0 9 6 50 8 39 19 6 6 6 11 19 5 15 6 44 19 4 37 7 11 >19 .4 26 7 36 19 4 42 7 30 19 8 12 6 54 19 5 44 6 3 19 6 15 g 14 19 6 53 4 38 19 7 22 4 33

«0 7 1  5 ® 20 6 49 8 40 20 6 4 6 12 20 5 13 6 48 20 4 36 7 17 ’ 20 4 26 7 37 20 4 43 7 29 20 5 18 6 83 «0 8 48 6 1 20 6 17 5 12 20 6 54 4 37 20 7 22 4 34
o? 7 Sf I  9 I? A 47 5 t  H  6 2 6 13 21 K 11 6 47 21 4 36 7 18 21 4 26 7 37 21 4 44 7 28 21 5 14 6 Bí 21 8 46 6 0 21 6 18 5 11 21 6 85 4 36 21 7 23 4 34
t i  7 ®a H 4 “  6 46 5 43 2S 6 1 6 14 22 5 10 6 48 22 4 3B 7 18, *8 4s86 7 37 22 4 45 7 27 22 5 18 6 50 22 5 47 5 58 22 6 19 5 9 22 6 56 86 22 7 23 4 35.
Ú  7 90 n 5 99 6 44 8 44 23 8 89 6 18 23 5 9 6 49 23 4 34 7 19 *3 4 26 7 37 33 4 46 7 26 ' 23 5 16 6 48 23 5 48 5 56 23 6 20 5 8 23 6 58 4 35 23 7 24 4 35
f .  7 fo « 6 II  6 43 5 45 24 5 57 6 16 24 5 7 6 50 24 4 33 7 20 i  U  4 g7 7 3 7 124 4 46 7 26 24 5 17 6 47 24 5 49 5 53 24 6 22 5 6 24 6 59 38 24 7 24 4 36

8 6 41 5 46 2B 5 55 6 18 25 5 6 6 51 25 4 33 7 21 1  «. 4 «3 7 38 2B 4 47 7 25 28 8 18 6 45 25 5 50 5 53 2o 6 23 8 5 25 7 0 34 28 7 25 4 36
26 7 17 5 9 26 6 40 8 47 26 8 84 6 19 26 5 4 6 52 26 4 32 7 22 i  > j  *7 &  U  4 48 7 24 26 5 19 6 43 26 5 Bl 8 51 36 6 24 8 4 26 7 i  4 34 26 7 25 4 37
27 7 17 5 10 27 6 38 5 48 27 5 52 6 20 27 5 3 6 53 27 4 31 7 33 27 j  ]. ^  |7  4 49 7 23 *,/ 5 ~0 6 42 27 8 ^  5 49 27 6 2o b 2 *,7 7 2 4 43 2 7 2o 4 o7
28 7 16 5 11 28 6 37 5 50 38 5 50 6 21 28 5 1 6 54 28 4 31 7 24 28 f  f g  7 g 8 ,28 4 50 7 22 3« b *1 fa 40 3o 5 o3 5 48 28 6 26 5 1 .8 / 3 33 28 7 26 4 08
39 7 15 5 13 29 6 36 5 51 29 5 49 6 22 29 5 0 6 55 29 4 30 7 24 29 * 7 38 29 4 51 7 A  7 f  fn
30 7 14 5 14 30 5 47 6 23 30 4 59 6 56 30 4 30 7 25 30 4 39 7 37 2? 4 §* 7 ?9 39 3 3 37 30 8 00 8 44 33 r |n  í ' w  5 4 32 30 7 26 4 40
31 7 13 5 1 5 1 31 5 45 6 24 31 4 29 7 26 31 4 o3 19 311 5 25 6 35 8____________ 3x b 30 4 57 131 7 26 4 41

¿ ____ 1 &eriñean las fases da la Luna en Barcelona el año 1880.

ENERO,
Dia 6. Cuarto menguante á las 6 y 07 minutos de la mañana 

en Libra.
Dia 11. Luna nueva á las 10 y 48 minutos de la noche en Ca

pricornio.
Dia 19. Cuarto creciente á las 6 y 49 minutos de la mañana 

en Aries.
Dia &7. Luna llena á las 10 y £1 minutos de la mañana er 

Leo.
FEBRERO.

Dia 3. Cuarto menguante á las 3 y 47 minutos de la tarde er 
Escorpio.

Dia 10. Luna i«ueva á las 11 y 93 minutos de la mañana er 
Acuario.

Dia 18, Cuarto creciente á las 3 y 34 minutos de la mañana 
en Tauro.

Dia 26. Luna llena á la una y 30 minutos de la madrugada 
en Virgo.

MARZO.
Dia 3. Cuarto menguante a las 11 y 15 minutos de la noche 

en Sagitario.
Dia 10. Luna nueva á las 12 y 56 minutos de la noche en 

Piscis.
Dia 18, Cuarto creciente á las 12 y 45 minutos de la noche 

en Gróminis.
Dia 26. Luna llena á la una y  32 minutos de la tarde en 

Libra.
ABRIL.

Dia 2. Cuarto menguante á las 6 y 21 minutos de la mañane 
en Capricornio.

Dia 9. Luna nueva á las 3 y 16 minutos de la tarde er 
Aries.

Dia 17. Cuarto creciente á las 7 y 23 minutos de la tarde er 
Cáncer.

Dia 24. Luna llena á las 10 y 59 minutos de la noche er 
Escorpio.

MAYO.
Dia 1.° Cuarto menguante á las 2 y un minuto de la tarde 

en Acuario.
Dia 9. Luna nueva á las 6 y 25 minutos de la mañana er 

Tauro.
Dia 17. Cuarto creciente á las 10 y 33 minutos de la mañana 

en Leo.
Dia 24. Luna llena á las 6 y 47 minutos déla mañana en Sa

gitario.
Dia 30. Cuarto menguante á las 11 y 2 minutos de la noche 

en Piscis.
JUNIO.

Dia 7. Luna nueva á las 10 y 4 minutos de la noche er 
Góminis.

Dia 15. Cuarto creciente á las 10 de la noche en Virgo.
Dia 22. Luna llena á la una y 54 minutos de la tarde en 

Capricornio.
Dia 29. Cuarto menguante á las 10 y 6 minutos de la ma

ñana en Aries.
JULIO.

Dia 7. Luna nueva á la una y 30 minutos de la tarde en 
Cáncer.

Dia 15. Cuarto creciente á las 6 y 25 minutos de la mañana 
en Libra.

Dia 21, Luna llena á las 9 y 11 minutos de la noche en Ca
pricornio.

Dia 28. Cuarto menguante á las 11 y 49 minutos de ¡a no
che en Tauro.

AGOSTO.
Dia 6. Luna nueva á las 3 y 57 minutos de la mañana en 

Leo.
Dia 13. Cuarto creciente á las 12 y 51 minutos del dia en Es

corpio.

Dia 20. Luna llena ^ ^ Y ^  m inutos de la m añana e:

Día 27, C um o^eng* ’fc&nteA las 4 y 24 minutos de la tarde ei 
Góminis.

SETIEM BRE,
Dia 4. Luna nueva á • ^  S j-un  m inuto de la tarde en Virgc
Dia 1 1 . Cuarto crecient. ° á  las 6 y 33 m inutos de la ta rde  e:

Dia 18, Luna^lena á las 3 ' f-38 minutos de _ia tarde en Piscis. 
Dia «6. Cuarto m enguante ’ a ia s  11  y 17 m m utos da 1» manan 

en Cáncer.
oc WUB&E.

Dia 4. Luna nueva á las \ é Y-m  minutos.de la mañanae]

Dia 10. Cuarto creciente á la ® Y ^  minutos de la noche ei 
Capricornio. , .

Dia 18. Luna llena á las 4 y ^  minutos de la manana ei

Dia 26. Cuarto menguante á la «'7 y 9 minutos de la mañam 
en Leo.

NOVIEM r®^E- 
Dia 2. Luna nueva á las 4 y 4 ¡súnutos de la tarde en ES'

Dia 9. Cuarto'ereeiente á las 8 j r minutos de la mañane 
en Acuario. .

Dia 16. Luna llena á las 8 y 48 m nutos de la noche er

Dia 25. Cuarto menguante á las 2 y M m inutos de la madru
gada en Virgo.

DICIEMBRE.
Dia 2. Luna nueva á las 3 y 5 m toctos de la mañana 

en Sagitario. „ , _ . _
Dia 8. Cuarto creciente á las 6 y 47 mi 'D»utos de la noche en 

Piscis.
Dia 16. Luna llena á las 3 y 45 minutos ^  tarde en Gé-

minis* . , . ,
Dia 24. Cuarto menguante á las 7 y 5 mim noche en

Dia 31. Luna nueva á las 2 y 5 minutos ■ fe tarde en
Capricornio.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL . ZODIACO.

Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 19 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera,
Dia 19 de Abril Sol. en Tauro.
Dia 20 de Mayo Sol en Góminis.
Dia 21 ele Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 22 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 22 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 22 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 22 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 21 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.
La Primavera entra el dia 20 de Marzo á las 5 y 23 i til- 

autos de la mañana.
El JSstío entra el 21 de Junio á la una y 40 minutos i fe 

la madrugada.
El Ot oño entra el 22 de Setiembre á las 4 y 15 mi- • 

autos de l a tarde.
El Invierno entra el 21 de Diciembre á las 10 y 27 mi

nutos de la mañana.

JECIíIPSES DE SOI* Y  DE LUYA.
ENERO 11.

Eclipse total de Sol, invisible en Barcelona.
El eclipse principia en la Tierra á 7 horas, 35 minutos,

7 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y  el

prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 159* 56' 
al E. de San Fernando, y la titud  4* S3/ N.

El eclipse central principia en la T ierra á 8 horas, 39 m inu
tos, 0 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y 
el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 148* 32' 
al E. de San Fernando, y latitud 15° 18' N.

El eclipse central á medio dia sucede á 10 horas, 23 m inutos 
4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, en 
la longitud de 153° 48' al O. de San Fernando, y latitud 10* 23' N.

El eclipse central term ina en la T ierra á 11 horas, 39 minu
tos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el último lugar que lo ve se halla en la  longitud de 103* 34' 
al O. de San Fernando, y la titud  41* 41/ N.

El eclipse^termina en la T ierra á 12 horas, 42 minutos, 
9 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y 
el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 112° 44' al 
O. de San Fernando, y  la titud 31* 27' N.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de Asia y  
de la Australia, en parte de la América Septentrional y en el 
grande Océano Pacífico.

ju n io  2 2 .
Eclipse to tal de Luna, invisible en Barcelona.
Principio del eclipse á las 12 y 23 m inutos del dia.
Principio del eclipse total á la una y 40 minutos de la tarde.
Medio del eclipse á la una y 59 minutos de id.
Fin del eclipse total á las 2 y 17 minutos de id.
Fin del eclipse á las 3 y 34 m inutos de id.
El principio de este eclipse será visible en parte de Asia, en 

la Australia, en una pequeña parte de las dos Américas, en 
parte del Océano Indico, en el Pacífico y en el Mar Polar An- 
t ártico.

El fin de este eclipse será visible en una pequeña parte de 
Africa, en gran parte de Asia, en la A ustralia , en el Océano 
Indico, en gran parte del Pacífico y en el Mar Polar Antártico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 58° de su vértice bo
real hacia Oriente (visión directa).

E l último contacto de la sombra con la  Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 70° de su vértice bo
real hacia Occidente (visión directa).

j u l i o  6-7.
Eclipse anular de Sol, invisible en Barcelona.
El eclipse principia en la Tierra el dia 6 á 22 horas, Í 8 

Diinutos, 2 segundos, tiempo medio astronómico de San F er
nando, y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud 
le 53° 25r al O. de San Fernando, y latitud 22* 47' S.

El eclipse central principia en la Tierra el dia 7, á 0 horas,
5 m inutos, un segundo, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la lon
gitud de 58° 42" al O. de San Fernando, y latitud 51° 52' S.

El eclipse central á medio dia sucede el dia 7 á una hora,
) minutos, 7 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, en la longitud de 16* 16r al O. de San F ernán- 
lo, y latitud 52* 3(y S.

El eclipse central term ina en la T ierra  el día 7 á una hora 
)4 minutos, 6 segundos, tiempo medio astronóm ico de San 
Ornando, y el último tugar que lo ve se halla en la longitud 
Le 1 59' al O. de San Fernando, y la titud  66° 35' S.

 ̂ El eclipse term ina en la T ierra el dia 7 , á 3 ho ras, 12 
ainutos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de San F er
iando , y el último lugar que lo ve se halla en la longitud 
e 18* 57' al E. de San Fernando, y la titud  44* 44' S.

Este eclipse será visible en gran parte de la América Meri- 
ional, en una pequeña parte de Africa y en el Océano A tlán- 
íco del Sur.

DICIEMBRE 1 .*
Eclipse parcial de Sol, invisible en Barcelona.
B l eclipse principia en la Tierra á 14 horas, 19 minutos, 

segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
rimer lugar que lo  vb se halla en la longitud de 7* 3' al O. 
e San Fernando y latitud 65* 1' S. I
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El medio del eclipse so verificará en la Tierra á 14 horas, 
46 minutos, 3 s. gurí dos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte 
se halla en la longitud de 3C'’ 32' ai O. de San Fernando, y la
titud 61° 56' S.

El eclipse termina en la Tierra á 45 horas, 42 minutos, 
8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último l ugar que lo ve se halla en la longitud de 68* 4-i' al O. 
de San Fernando, y latitud 67° 40' S.

Valor de la máxima fase aparente para la, tierra en gene
ral 0‘040, tomando como unidad ei diámetro dei Sol.

Este eclipse será visible en una pequeña parte del Océano 
Austral y del Mar Polar Antartico.

DICIEMBRE 46.
Eclipse total de Luna, en parte 1risible en Barcelona.
Principio del eclipse á la una y 53 minutos ue la tarde.
Principio del eclipse total a las 3 y 3 minutos de id.
Medio del eclipse á las 3 y 48 minutos de id.
Fin del eclipse total á las 4 y 32 minutos de id.
Fin del eclipse á las o y 42 minutos de la noche.
Ei principio de este eclipse será visible en parte ¿o Europa, 

Jj en casi toda el Asia, en la Australia, en gran parte de la

América Septentrional, en el Estrecho de Beheringv en parte 
del Océano Indico, en gran parte del Pacífico y en el Mar Po
lar Artico.

El fin de este eclipso será visible en toda Europa y Asia, 
en gran parte de Africa, en la Australia, en una pequeña 
parte de la América Septentrional, en el Estrecho de Behering, 
en parte del Océano Atlántico, en el Indico, eu gran parte del 
Pacífico y en ei Mar Polar Artico.

Ei primer contacto de la sombra con )a Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 73° de su vértice 
austral hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 80° de su vértice 
austral hácia Occidente (visión directa).

En Barcelona la Luna sale eciipsaaa á las 4 y 30 minutos 
de la tarde.

d ic ie m b r e  30-81.
Eclipse parcial de Sol, visible en Barcelona.
El eclipse principia en la Tierra el dia 30, á 23 horas, £5 

minutos, 8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el primer lugar que io ve se haba en la longitud de 
65° 31' al O. de San Fernando, y latitud 35° 31' Ñ.

El medio del eclipse se verificará en la hierra el día 3L á 
una hora, 19 minutos, 8 segundos, tiempo medio astronómico 
de San Fernando, y el lugar que verá la máxima fas o en el 
horizonte se halla en la longitud de 43a 17' ai O. de San Fer
nando, y latitud 65° 8'  N.

El eclipse t e r m m e n  la Tierra el dia 31. á 3 horas, 3 mu- 
ñutos, 9 segundos, tiempo rundió astronómico de San lArnam- 
do, y el último lugar que lo ve se haiJa en la longitud de 41w 
56' al E. de San Fernando, y latitud 52° 41' N.

Valor de la máxima fase aparente para la Tierra en gene
ral, 0*742, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Las circunstancias principales de este eclipse pata Barce
lona son las siguientes:

Principio á Jas £ y 10 minutos de la tarde del 84»
Medio á las 2 y 52 minutos de id. del id.
Fin á las 3 y 80 minutos de id. del ié.
Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Bol, 0{4S2, 

tomando como unidad el diámetro del Sol;
La primera impresión de la Luna en el disco .solar se veri

ficará. en un punto que dista 79" del vértice superior del Sol 
hácia la derecha (visión directa).

Este eclipse será visible en parte de Ja América Septentrio
nal, Europa y Africa y en el Océano Atlántico del Norte.

M IN ISTERIO  DE HAC IENDA

In terv en cion  general de la A dm in istración  
del Estado.

El dia 45 dt-1 aova al, de doce y media á una de ia tarde, se 
verificará en esta Intervención general subasta pública para 
contratar el servicio de la .impresión y encuadernación de la 
Instrucción aprobada por Real orden do 28 de Jimio último 
para ei cumplimiento de ia ley do 27 de Diciembre de 4878 re
formando la contabilidad de la Hacienda pública.

Los que deseen tomar parte en este remate podrán ente
rarse del pliego de condiciones, muestras de pape], modelos y 
precios tipos_que estaran de manifiesto en esta Intervención 
general; advirtiendo que las proposiciones han de hacerse en 
pliegos cerrados, acompañando por separado í  las mismas ei 
■resguardóle la Caja de Depósitos que justifique haber consig
nado préviamente Ja cantidad de 4.000 pesetas en metálico, ó 
su equivalente en valores con arreglo á la legislación vigente, 
ademas de ios documentos necesarios que acrediten haber sa
tisfecho el primer trimestre de i a contribución industrial dsl 
presente año económico como impresor y encuadernador, y la 
cédula personal del proponen te y con sujeción al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de esta capital, que vive (aquí las señas de 

su cava), enterado de i as condiciones para la impresión y en
cuadernación de la instrucción aprobada por Real orden de £8 
de Junio último para ei cumplimiento de la ley de £7 de Di
ciembre de 4878 reformando la contabilidad de la Hacienda 
publicarse compromete á realizar ambos servicios, con estric
ta sujeción á las mismas y por los precios siguientes:

Por papel, composición y estampación ó tirada de cada co
lección de 3.000 ejemplares de cada pliego de cuatro páginas, 
(tantas) pesetas (en letra).

Por la encuadernación de cada tomo en chagrín (tantas).
Por idem, id., id. en tafilete (tantas).
Por Idem, ir!., i i. en badana (tantas).
Por idem, id., id. á la rústica (tantas).

(Fecha y firma del proponente.)
.Madrid 4 de Setiembre de 4879. = P . O., Manuel de Espejo.

Dirección gen era l de la Deu d a
Esta Dirección general ha dispuesto que por ia Tesorería 

de la misma se satisfaga el dia 6 del corriente mes, de once 
á dos de ia tarde, ei importe líquido á que asciendan las pro

posiciones presentadas y admitidas en la subasta extraordi
naria para la amortización ele títulos y residuos de la renta 
perpétua ai 3 por 400 interior, celebrada en el dia £0 de Agosto 
último.

Lo que se anuncia al público pura su conocimiento.
Madrid 4 de Setiembre de 1879.=El Secretario, Santiago 

Ballesteros.—V. B.°=El Director general, Arenillas»

. Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se entreguen el dia 6 del actual, de once de la 
mañana á dos de 3a tarde, los valores de la Deuda pública 
procedentes de creaciones, conversiones y capitalizaciones, 
correspondientes á las carpetas cuyos números se expresan á 
continuación:

Creaciones.
Renta perpétua interior, carpeta núrn.. 7.342,

Conversiones en renta perpétua interior.
Procedente de deudas antiguas, carpetas números £47, £18, 

972, 4.387, 4.424, 4.485, 3.092, 3.766, 3.771, 3.77$, 3.774, 7.994, 
7.995 y 9.580.

Idem de inscripciones nominativas, carpetas números 9.742, 
4£.819 al 42.824. 43.309.13.385. 43.357 ai 43.361, 13.416, 13.417, 
13.477. 13,484, 43.326, 43.528 y 43.582.

Capitalizaciones en renta perpétua interior,
De intereses de iuscriuciones, carpetas números 43.265, 

14.151, 45.768, 45.967, 16.086, 46.828, 16.408, 16.456, 46.478, 
16.492, 16.512, 46.645, 10060, 16.734, 16.770, 18.794, 16 868, 
46.882, 46 896,18.903, 18.920, 46.929 y 46.944.

De recibos de interés, carpetas números 1.380, 1,365, 1.368, 
1.372,1.375, 4.377 y 1.380.

También se entregarán en el expresado ¿ia y horas los va
lores procedentes de dichos conceptos y renovaciones, que se 
hallan depositados en arca de tres llaves, no recogidos por los 
interesados cuando ss los llamó al efecto.

Madrid 4 de Setiembre de 4879.==El Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.° B.°=Ei Director general, Arenillas.

D irecc ión  de la Caja gen era l d e  D epósitos.
Los imponentes en esta Caja general que deseen la devolu

ción de los cupones en rama, correspondientes al trimestre 
que vencerá en 1.* de Octubre próximo de obligaciones del 
Banco y del Tesoro, seríes interior y exterior, y sobre produc-, 
tos de Aduanas, podrán solicitarlo por medio de los impresos; 
que se les facilitarán en Ja portería del establecimiento en los 
dias 6 y 9 del corriente, de diez de la mañana á dos de la 
tarde; advirtiendo que la devolución de dichos cupones 
lugar en el siguiente dia 10.

Madrid 4 de Setiembre de 1879.-^El Directo*; getoeral, Ja
vier Caves tan y,

D epartam ento de Liquidación
de la D ire cc io n  g e n eral de  la  D euda p ú b lica .

NEGOCIADO 4.°
Relación de los expedientes cuyos créditos han sido reconocidos 

y declarados de abono por la Junta, que se publica para que los 
interesados ó sus causahabientes presenten los documentos jus
tificativos de su personalidad y derechos, así como relación 
jurada de no haber vendido ni cedido el crédito en el término 
y bajo la vena señalada en el art. 7.° de la ley de 24 de Julio 
de 4876. “
Número 1.945 del Negociado.—Acreedor D. Víctor Fernan

dez, vecino de Brazatortas, provincia de Ciudad-Real.—Im
porta el crédito reconocido 11.749 rs., y procede de daños cau
sados por ios facciosos en i a guerra civil ele los siete años.— 
La Junta en 40 de Julio de 1877 reconoció y declaró de abono 
dicho crédito, cuyo acuerdo fue confirmado por Real orden de 
18 de Junio último.

Núm. 3.196 del id. — Acreedor D. León Aragón, vecino de 
Brazatortas, provincia de Ciudad-Real.— importa el crédi
to reconocido 682 escudos 700 milésimas, y procede de da
ños causados por los facciosos durante la guerra civil de ios 
siete años.—La J unta en 10 de Julio de 4877 reconoció y de
claró de abono dicho ci-eait.?, cuyo acuerdo fue confirmado'por 
Real orden de 18 de Junio ultimo.

Núm. 3.207 ael id.—Acreedor D. Manuel Correal, vecino de 
Brazatortas, provincia de Ciudad-Real.— Importa el crédito 
reconocido 1.085 escudos 900 milésimas, y px'ocede de daños 
causados por los facciosos durante la guerra civil de los siete 
años.—La Junta en 40 de Julio de 1877 reconoció y declaró de 
abono dicho crédito, cuyo acuerdo íué confirmado por Real or
den de 20 de Junio último.

Madrid 31 de Agosto de 1879.=E1 Jefe del Departamento, 
Faustino Hernándo.=*V.° B.°==E1 Director general, Arenillas.

Junta de Pensiones civiles.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 

esta Junta durante la segunda quincena del mes de Junio 
último.

CLASIFICACIONES DE LA PENINSULA.

D. Francisco de Paula Bernis y Mesa, clasificado en con
cepto de cesante con derecho al haber anual de 1.250 pesetas, 
mitad del sueldo regulador de 2.500, y por reunir 23 años, 8 
meses y 27 dias. Extracto de los mismos: en el Ejército 9 
años, 9 meses y 25 aias; Oficial primero de la Sección de 
Patronatos de Sevilla 44 años, 7 meses y 46 dias; Oficial de 
tercera y de segunda clase con destino a ia Administración 
económica de la provincia de Sevilla 41 meses y 7. dias; 
Oficial de la clase da segundos de la Sección de Fomento de 
Cádiz 10 meses y 7 ciias, y Oficial de la ciase de terceros de 
Hacienda pública con destino & servir el empleo de Oficial 
primero de la Comisión especial de Estadística de la riqueza 
territorial y sus agregadas de la provincia de Huelva 6 meses 
y 2 dias.

D. Sebastian de ia Cruz y Reiguera, clasificado eu concepto 
de jubilado con el haber anual de 4.500 pesetas, tres quintas 
partes del sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, y por re
unir 26 años, 5 meses y 19 dias de servicios. Extracto de 
ios mismos: Meritorio de Real nombramiento en la Dirección 
general de Loterías 8 años y 40 meses; Auxiliar, Oficial y 
Escribiente de la Sección y Junta de clasificaciones de dere
chos de empleados civiles 6 años, un mes y 47 aias; Inspec
tor segundo de la Administración de Rentas Estancadas de 
Cáceres 3 años, 5 meses y 40 dias; Oficial primero de la Ad
ministración de Contribuciones indirectas de la provinciano 
Granada 42 dias; Inspector primero de igual Administración 
en Almería 4 años y 4 meses; Agregado a la Dirección de la 
Caja general de Depósitos un año, un mes y  12 dias; y se le 
abonan por ia naiiad del tiempo que permaneció en situación 
de cesante por reforma 2 años, 7 meses y un dia.

D. Pe uro López Martínez, clasificado en concepto de cesan
te con el haber auuui de 75U pesetas, mitad del sueldo de 4.500 
que le sirve de regulador, y por reunir 22 añus, 9 meses y 2 
üias. Extracto de los mismos: en ei Ejérsito 7 años, 3 meses 
y 9 dias; Dependiente de infantería de ia Visita de Puertas de 
Madrid un año y 10 meses; Fiel toldero ce la Visita de Puer
tas de ja ciudad de Santiago 4 años, un mes y 49 días; en 
igual destino eu Zamora 7 meses y 4 Mas; Oficial segundo da 
la Fábrica da Tabacos déla Cor uña 4 años, 40 meses y 46 dias;

. Auxiliar de Estancadas de la Administración priniñpal de He,- 
cieitoa publica de la Cor uña, 9 meses y 25 dias; Visitador ule 
los dcreer.os do consumos üe Oer¿se 41 meses y 40 dia?,, y 
Oficial recaudador de la Aduajm de la Junquera 2 años, 3 me
ses y 9 di a s.

D. Manuel Alava y M/dinn, clasifica do en concepto de jubi
ladlo con el haber anú.ñ’l de 900 pesetas, tres quintas pato es del 
•raeído de 4.503 que le sirve de regulador, y pur m anir 30 
'años, 2 meses y 28 días de servicios. E xtractóle 3qs ‘mismos: 
en sesión celebrada por la primitiva Junta da Pensiotoes civi
les en 3 do Febrero de 4375 le fueron reconocidos como ce
sante 29 anos, 4 meses y 45 días, y se le abo/ian 40 meses y 43 
dias po* el medio tiempo de cesantía por supresión!,

ü . Pedro Visedo y Perez, clasificado en coneep to de Regis
trador de la propiedad del partido de Aleoy ju.hilado con el 
haber anual de 3.300 pesetas, tres quinfas panies del sueldo 
de 5.500 que le sirve de regalador, y por reunir 26 años y 24 
dias de servicios que en situación de cesante le fueron reco
nocidos por esta Junta en sesión de 9 de Octubre de 4878.

D. Gabriel Quintana y Ventanilla, cla8|gg*do en concepto

de cesante con el haber anual de 750 pesetas,.mitad1 del suel
do dt 4,500 que le sirve de regulador, y por reunir 33 años, 6 
xneseg y 26 dias de servicios. Extracto de los mismos: en el 
Ejército 30 años, 44 meses y 46 dias, ó Inspector de orden pú
blico de Málaga 2 años, 7 meses y 40 días,

D. Amonio Blanco Guerrero, rehabilitado en ed goce del 
haber de cesante de 3.250 pesetas anuales que le fuég ya decla
rado per el suprimido Tribunal de primera msíanci a de Cla
ses pasivas en sesión de 15 de Diciembre de 4869. Fie le reco
nocen 24 años, 6 meses y 6 dias de servicios. Extra cto»de los 
mismos: le fueron reconocidos en aquella sesión R0 años, 5 
meses y 7 días; Administrador de Correos de Barcelona 3 
años, 8 meses y 5 días; y Oficial mayor de la Administración 
central de Correos 4 meses y 24 dias.

D. Juan de Pavera y Piferrer, basificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 8.000 pesetas, cuatro quintas 
partes dehsueldo de 40.000 que le sirve de regulador, y  por 
reunir 40 años, 7 meses y  28 días de-servicios. Extracto dé los 
mismos: Aspirante segundo áeX Cuerpo ds Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos un año, 5 meses y 23 días; Ayudan
te ce i mkmo Cuerpo Vahos, 5 meses y 5 Has; Ingeniero pri
mero 5 años* 8 muses y 9 días; Ingeniero Jefe de segunda clase 3 
años, 7 meses y 27 dias; Ingeniero Jefe de primera clase 3 
años, 3 muses y 3 dias;-..Inspector de distinto 44 años, 4 mes©) 
y 2 dias, é Inspector gentral de primera clase 4  años, 9 meses- 
y 49 dias.

D. Antonio Muñoz y García, r<-habilitado en el goce del 
haber pasivo de 876 poseías ai íuales qu« en con septo de jubi
lado le fué declarado por la J unta de la Deuda pública ea se
sión de 49 de Mayo de 4877, y  por reunir 38 años, 3 meses y 
dias de servicios que leTueron reconocidos en la misma sesión.

D. Ferroin Coronado,, clasi .ficado sin derecho á señalamien 
to de haber pasivo como cesa nte, por ser su base de carrera* 
posterior á la publicación dí ¡ la ley de Presupuestos de 23 do 
Mayo de 4845. le reconoce n 40 años, 2 meses y 3 dias de 
servicios. Extracto de los mi smos: Miliciano nacional movili
zado de Badajoz, queda en si ispenso el abono de este servicio 
ínterin no acredite haber fig urado en listas de revista; Inter
ventor de los ramos de-Fom ento en la provincia de Badajoz 2' 
años y o aias; Oficial prime ro Interventor de la Administra
ción de Hacienda pública d 3 Ja misma provincia 8 meses y In
dias; Jefe de-Sección de la propia Administración en la refe
rida provincia 2 años*. 5 meses y 48 dias; Jefe de la clase de 
primeros de las Secciones de Fomento con destino á la de Bur
gos 5 meses-y 3 dias;. Aux filiar de la clase de primeros y Jefe 
de Negociado del Mini&ter io de Ultramar 44 meses y 48 dias; 
Oficial de la clase de te. rceros del Ministerio de Fomento 41 
dias; Auxiliar agregado a 1 Negociado de ferro-carriles del ci
tado Ministerio de Womx uto 7 meses y 4 dias; Auxiliar deja 
clase de primeros en Con fisión del mismo Ministerio un año,
7 meses y 24 dias; Jeto d e la Sección de Fomento de Madrid 
un año y 22 dias, y Jiefe de Negociado de primera clase de Ha
cienda pública con desti no á la Intervención general de la Ad
ministración del Estado 3 meses y 4 dias.

D. Eustaquio Rui® d e Hita, clasificado sin derecho á seña
lamiento de haber- p&í fivo, como cesante, por ser su base de 
carrera posterior á la ] lubiicacion de la ley de Presupuestes 
de 23 de Mayo de 4845 >. Se le reconocen 49 años, un mes y 6 
dias de servicios. Ext: racto de los mismos: Promotor fiscal de 
Arrecife (Canarias) 4 años, 40 meses y 49 dias; en igual des
tino en Caldas de íto  ys 7 meses y 40 dias; Promotor fiscal de 
Hacienda de Orense t in mes y 49 dias; Juez de primera instan
cia, de entrada* de Cifuentes, Cañete y Sacedon 44 años, un 
mes y 28 dias; Juez: de primera instancia, de ascenso, de Ta- 
rancon un año* 44 r aeses y 47 dias, y Juez de término de Bil
bao 4 meses y 3. di*as.

D. Rafael limes iez de Górigora, clasificado sin derecho a 
señalamiento de haber pasivo como cesante, por no reunir su
ficiente número fie años de servicio y ser su base de carrera 
posterior á la pod tocación de la ley de Presupuestos de 23 de 
Mayo áe 4843* S/ s le reconocen 40 años , 7 meses y 6 dias de 
servicios. Extmifio de los mismos: Auxiliar de la Seccion^de 
Estadística, crio nnal del. Ministerio de Gracia y Justicia 6 anos 
y 46. dias, y Auxiliar de la Secretaría del mismo Ministerio 4 
añox 6 muses y 20 di as.  ̂ ,

D. Tomás Miguel y Lloret, clasificado sin derecho a seña
lamiento da habar pasivo como cesante, por ser su base de¡ car- 
vera posterior á Ja publicación de la ley de Presupuestos de 
de Mayo de 1845. Se le reconocen 16 años, 8 meses y ó 
Extracto de los mismos: Promotor fiscal, de entrada, cié Ayo—

, ra y de Chiva 6 mies, 3 meses y 45 dias; Promotor de ascenso 
de Ocaña 2 meses v 6 dias; Juez de primera instancia de en
trada de Jarandina 4 años y 9 dias; Juez de ascenso de. Agre
da y ds Chinchón 3 años, 9 meses y 40 días y Juez de termino 
de Segovia 2 años, 4 meses y 23 dias. ,

D .Antonio Sánchez Milla, clasificado sin derecho a señala 
miento de haber pasivo como cesante, por g °  reunir• «  mui 
mura de años de servicio que exige la ley. Se 1c ^onoceiti 
años, 4 meses y 8 dias. Extracto de los mismos: Miliciano n<¿ 
cional movilizado de ia villa de D
le abona este servicio; Fiscal suplente de' :Ó f p rrifses y 8 
de la Capitanía general de Castilla la Nueva 8 meses J 
dias; Asesor del Consejo de Guerra permanen “ mX or gs.  
en esta Corte, tampoco se Jeabcna este servicio, diaS)
cal del distrito del Rio de Madrid i% ^ os; ® “ es® eJ Y 4. dias. 
y Magistrado de la Audiencia de Granada un mes y

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.

D. Antonio Herreros de, t  J Ústío nesetaF m ittóX uu eldo  
cesante con el haber anual de 1.260 pesetas, .m » 
de «.600 que le sirve de ysgulaao*, y por reunir gi Snts, om
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'ses y 6 dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión 
celebrada por esta J unta con fecha 14 da Mayo último le fue
ron reconocidos SI años y 6 dias; Oficial segundo de la Admi
nistración de Rent-as m arítim as de la isla de Cuba 2 meses y 
29 dias, y Guarda-almacén de víveres de la Aduana de la mis
m a Isla 3 meses y u n  di a»

D. Luis Perez y  González, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 750 pesetas, m itad del sueldo 
de 1.500 que. ie ftirve de regulador, y por reunir 26 años, 2 
meses y 10 dias de servicios. Extracto de los mismos: en el 
..Ejército 16 años,, 10 meses y 23 dias; Maestro de fábrica de las 
Salinas de Oalasparra, de Don Benito, San Carlos, Albujuelo y 
Valtablado 4 años, 6 meses y 23 .dias; Dependiente de infante
r ía  del R esguardo dedales de Zaragoza un año, 9 meses y 47 
días; M eritorio ele la Administración principal de Correos üe 
Cáoeres y A spirante de iguales Administraciones en Bilbao, 
San Se bastía.», Falencia y Lugo, no se le abonan estos servi
cios, y Oficiod quinto de Adm inisfraeion con destino á la co
lección de tabaleos ¿8 la Union en ‘Filipinas 2 años, 11 meses 
y 7 dias.

D. Patric io  José Clemente y López, clasificado sin derecho 
á  señalamie nto de haber pasivo «como cesante, por haber co
menzado á serv ir  ai Estado con posterioridad á la ley de P re
supuestos efe £3 de Mayo de 1845. Se le reconocen 23 años, £ 
m eses y 10 días de servicios. Extracto de los mismos: Inspec
to r  de Instr ‘uccion prim aria de la ¡provincia de Ciudad-Real le

años y 9 meses; Secretario de la Junta de Instrucción pública 
de la provincia de Madrid 3 años, 6 meses y 2 dias; Jefe de 
Negociado de segunda oíase, Contador cíela c l a s e  d e  s e g u n d o s  
de la  Sala de Indias del Tribunal de Cuentas del Reino 4 me
ses y 4 dias; Jefe de Administración de segunda clase, Secre
tario general del Consejo de Administración de las Islas F ili
pinas % meses y 28 dias; Secretario del Gobierno superior civil 
de dichas Islas 3 años, un mes y 5 dias; Jefe de A dm inistra
ción de segunda clase, Jefe de la Sección de Administración 
locas, de la'Secretaria del Gobierno superior áe la Isla de Cuba 
un mes y 23 dias; Jefe de Administración de tercera clase, 
Oficial de la de segundos o el Ministerio da Ul tram ar un año 
y 21 dias; Jefe de Administración de primera clase, Subdirec
tor de Adininistraeíon civil de las Islas Filipinas 3 años y 17 
dias, y con licencia en la Península 4 meses.

D.* Ciríaco San Juan y Juana, Explorador jubilado del se
máforo de i Corregidor en las Islas Filipinas, clasificado con 
derecho al retiro de 900 pesetas anuales, tres quintas partes 
del sueldo de 4.500 que le sirve de regulador, y por reunir 29 
años, 5 meses y 27 dias de servicios.

D. Francisco Aguilar y Badillas, Explorador jubilado del 
semáforo del Corregidor en las Islas Filipinas, clasificado con 
derecho al retiro de 600 pesetas anuales, dos quintas partes 
del sueldo de 1.300 que le sirve de regulador, y por reunir 20 
años, 8 meses y 42 dias de servicios.

(Se continuará.)

C o m is ió n  e s p e c i a l  A r a n c e l a r í a .

CONTESTACIONES Á LOS INTERROGATORIOS RELATIVOS Á LAS CONSECUENCIAS QUE HA PRODUCIDO LA SUPRESION
DEL DERECHO DIFERENCIAL DI BANDERA (1).

APÉNDICE NÚM. 48.

Estado demostrativo del tonelaje de buques de altura existentes en 4868 en. algunas de las principales provincias marítimas de 
España, comparado con el tonelaje verdadero que existe en la actualidad después de hechas las deducciones convenientes en los 
estados oficiales.

PROVINCIAS MARÍTIMAS.
Tonelaje 

de buques de altura 
existente en \ 868.

Tonelaje 
que figura en los es
tados oficiales de las 
Com andancias d.e 

Marina en >1878.

Deducciones 
que deben hacerse 
en dichos estados 
por ser menores de 
50 toneladas, pérdi
das, etc., y cabotaje

Tonelaje 
de buques de altura 
á que queda redu
cido el de los estados 

oficiales.

Tanto por 400 
de pérdida en el ú l

timo decenio.

Pal a m o s ............ ............................................ 4.644 3.732 2.827 905 4 4 ‘00
)>Mataró. .................................................... » 2.754 2.47o 4.635

Mallorca................................................... 47.344 24.227 8.882 45.345 l i ‘54
Mflhon . . . » ................................... .......... 724 893 439 454 44‘00
V alencia................................................. 2.303 44.237 9.089 2.448 6‘30
A lic an te .. .............................................. » 43.485 534 42.654 w
Málaga...........................................
Cádiz . . . . ....... .......................................

8 417 
44.073

5.254
5.209

3.743
4.868

4.514
3.844

82‘00 
78*55

Vigo........ ........................................ . 3.757 4 826 3.435 4.394 63 ‘00
Coruña.»................................... .. 40.652 42.459 8.105 4.1'54 62‘00
Santander..................................... .. 45.048 6.225 4.021 5.204 65 ‘36

N ota. No se ha podido averiguar la existencia del tonelaje de buques de altu ra en 4868 en la s  inscripciones de Mataró y 
Alicante, y es conveniente advertir que gran  parta dei tonelaje de esas dos p ro v in c ia s  m a r í t im a s  p e rte n ec e  á buques dedicados 
al cabotaje. Tampoco se ha podido conocer con toda precisión el tonelaje de la im p o r ta n te  inscripción m arítim a de Bilbao en 
los dos decenios.

¡(Se continuará.)

B an co d e  E spaña.
Debiendo ingresarse al servicio del Banco por oposición y 

•en la clase de Escribiente, con arreglo á lo dispuesto en los 
■estatutos .y reglamento del mismo, el Consejo de gobierno de 
este establecim iento ha acordado se llame ¿p racticar los ejer
cicios necesarios para dicho ingreso con arreglo é  las siguien
tes bas ses:

4.a Disde el dia 40 del corriente se adm itirán en esta Se
cretan; \ las solicitudes escritas de puño de los aspirantes, y 
expresa ndo sus circunstancias y domicilio.

2.a I Lira optar á las referidas plazas de Escribientes son 
requisit, c¿s ■indispensables haber cumplido 46 años y acreditar 
la más c 'Omuleta moralidad y buenas costumbres.

3 r Lms ejercicios de examen darán principio el dia 45 de 
O ctub reo réx im o  y versarán sobre las m aterias siguientes:

Escrit uva .ai dictado.
Granas ■ti'Oa ■castellana.
Aritme VUea mercantil.
Neo ion es de Teneduría de libros .por partida doble.

4.a S erv irán  de.-recomendación particular el conocimiento 
de los id ion u&s francés é inglés.

5.a Los a apir antes que sean aprobados ocuparán desde lue
go per oréen de numeración las vacantes que haya, y sucesi
vamente las t p' ê .ocurran en el Banco.; pero no obtendrán nom
bramiento de Loitivo de Escribientes sino después de haber 
probado práet vs&mente su aptitud; para -cuyo fin, cuando lla
gue el caso, se. váa destinados á trabajar en estas oficinas por 
tres meses con efi abono de los sueldos correspondientes.

También ten deán>epcion á las vacantes que resulten en las 
Sucursales, si le ’S conviniere.

Madrid 4 de Setiembre de 4879.~E 1 SecretarioP Manuel 
Ciudad.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
U n iv e r s id a d  lite r a r ia  d e  S alam an ca.

J unta de los Colegios universitarios.
Habiéndose acordado por esta Junta y aprobado por la S u 

perioridad la creación, d e  dos becas en el suprimido Colegio de 
Santa María, de los A.ugeles de esta ciudad , dotadas con la 
pensión de 2 pesetas ¿fiarías, que se abonarán do los .fondos 
de Ja institución, s e  hace- saber .así por medio de este anuncio 
para que l o s  j ó v e n e s  que deseen op tar á ellas presenten sus 
solicitudes documentadas dentro  del término de un mes, á 
contar d ^ .sd e la  inserción del m .ú ^ o  en la G a c e t a  d e  M a d ís .id  
y boletín oficial de esta provincia && -el Rectorado de esta Uni
versidad literaria.

Según lo que disponen las constipaciones de este Colegía, y 
ha sido además determinado por la Superioridad á propuesta 
he la, Junta, las condiciones para optar i  alias serón las de seg 
hijo legítimo y de legítimo m atrim onio, soltero y católico, 
habiéndose de acreditar tener hechos los e lu d io s  de Gramá
tica latina ó demostrar en un exámen el coiAcei miento do esto 
idioma, y declarar y probar además que el asPirsilte no puede

ID Yéase la Gagbta de anteayer.

seguir una carrera literaria  sin  grave detrim ento de su casa.
Los aspirantes podrán ser de cualquiera edad* pero serán 

preferidos en igualdad de circunstancias los que se hallaren  
comprendidos entre la de 44 y  48 años, y en lo concerniente, 
por último, á la circunstancia de naturaleza, una de las becas 
habrá de recaer precisamente en un natu ra l del obispado de 
Salamanca, pualendo ser adjudicada la otra á quien lo sea de 
cualquiera otro de los de España, si bien se considerará con 
mayor preferencia á los que hubieren nacido en alguno de los 
pueblos donde tenía rentas el Colegio.

La provisión de las dos becas que se anuncia será hecha 
por esta vez, y hasta tanto que so halle reconocido el patro
nato á los sucesores en el Condado deLemus, que tenían este 
derecho en alternativa con Ja Universidad, á  presentación del 
Claustro de Doctores áe esta, y ios agraciados con ellas habrán 
de hacer precisamente sus estudios en el Instituto de segun
da enseñanza y en la Universidad literaria de esta ciudad, 
sometiéndose adem ás, tanto para entrar en posesión de la 
beca como para continuar en ella, á los prescripciones genera
les que la Junta tim e  establecidas para todos los becarios, y  
de las cuales será oportunam ente enterado.

Salamanca 2 de Setiembre de4879. —ElRector, Presidente, 
Mamés Esperabé Lozano.~=El Secretario de la Ju n ta , Doctor 
Mariano Arés.

Habiéndose acordado por esta Junta y  aprobado por la Su
perioridad Ja creación cíe una beca en el suprimido Colegio de 
la Concepción de Teólogos de esta ciudad, dotada con la 
pensión de 2 pesetas diarias, que se abonarán de los fondos de 
la institución, se hace saber así por medio de este anuncio 
para que los jóvenes que deseen optar á ella presenten sus so 
licitudes documentadas dentro del término de un mes, á con
ta r desde la inserción dei mismo en la G a c e t a  d e  M a d r i b  y  
Boletín oficial de esta provincia, en el Rectorado de esta Uni
versidad literaria.

Según lo terminantemente dispuesto por las constitucio
nes de este colegio y acordado cumplir por la Superioridad ¿ 
propuesta de la Ju n ta , el que hubiere de disfrutar esta beca 
habrá de seguir precisamente la cerrera de Teología y ser hijo 
legítimo y de legítimo matrimonio, soltero, católico, de cual
quiera naturaleza y edad, aunque prefiriéndose respecto de esta 
ú ltim a circunstancia y en igualdad de las demás á los que se 
hallen entre la de 44 y 48 años, instruido en Gramática latina, 
probándolo con certificación competente ó por medio de exá- 
meu, y por último deberá declarar y  probar que no podría 
seguir su carrera sin grave detrimento de su casa.

La provisión se hará á presentación de ios Sres. Goberna
dor civil ríela, pn.vi.nek., Rector de la Universidad y. Juez de 
primera instancia de esta ciudad, á cuyes Autoridades les ha 
sido reconocido co íecL yam ^te este derecho en subrogación de 
los cargos hoy ex tin g u id a  A quienes antiguam ente competía 
su ejercicio. Éi agraciado a to a rá  seguir sus estudios en el Se
m inario conciliar de esta eiuukd, J tanto para en trar en pose
sión L b c i como pare.. contdxiíiaia eú se someterá á las 
p¿*e,scriwriom*> generales estableóle Por ~a para todos
j,os h tc«rrí 5, y lie Jas cuales ssrá e n o p o r t u n a m e n t e .

jLLcO >' 1 da 2 da Setiembre de 4879.-^$í Rector, Presidiente, 
MñíAU-v FLpmabé Lozaoo.---=El S ec re ta ria  jfi Ju n ta , Doctor 
MariaUb AfÓL

EECCZGS? BR i YA /

Cartas faltas de franqueo el dia 3 de Setiembre.
Núm. 27 Aquilino Hoguera—N&varaidaiz.

28 Antonio S amper o.—Valencia.
29 Antonio Seijas.—Puente del Serio,
30 Dolores Ramírez.—Valladolid.
34 Diego Martin.—Salamanca.
32 Eustaquio Oiavarría.—Reines a.
33 Ronza i o Cabelles.—Bel monte
34 Juana Salas.—Grade.
35 Julio Alvorranz.—Tetuan.
36 Julián Tejeira.—Car aban che!.
37 Luis Marchesi.—Alcalá de Henares.
38 Pascual Navarro.—La Ncu.

Madrid 4 de Setiembre áe Marti a
Botella,

G abinete C entral d e T e lé g ra fo s .

Relación de los telegramas que no han podido 
entregarse a destinatarios,

O:A 4,

:. . . .  ,  muBum
mMlom de o n t t t .  ¡S9l áegtitóftr¡,  ■

Algeciras..............  Pablo V alles  Semion, 4.
A ran juez... . . . . .  Oruga,  ........ .. Telégrafos.
Idem......................  José G andióla.. . . .  Libertad, 2.
Alcalá...................  José Díaz   Travesía Arenal, 2.
Bilbao . . . . . .  José S. E steb a l. . . .  Sin señas.
Córdoba , .  Dolores Calma dilla. San Carlos, 3, segundo
Cartagena  Francisco F u g a . . Paraíso. 2.
Ledesm a.    Agustín R om era.. .  Tetuan, 4.
Orense *. • Joaquina Rublo.«., Mayor, 47.
Ponferrada  Sr. S aiz ,. . . . . . . . . . . .  Carmen, 59.
R o n d a .. . . . . . . . .  Miguel Larudo . , . .  Sol, 3, principal.
Santoña.* Oampuzano ..........  Ancha San Bernardo.
San Sebastian . .  Cármen S ancho,.«. San Miguel, 21, pral.
T arragona.  D acarrete.. * c. 0. . .  Ministerio Ultramar.
V alencia, ........... Modesto Rodríguez. San Pedro, 42, pral.
Vich....................... Jaime C lararau n t.. Carrera San Jerónimo,

| 26, entresuelo.
Valencia    Carmen C arre ro .. .  Sin señas.

Madrid 4 ds Setiembre de 1879.—El Jefe de-I Gabinete 0«í«- 
r»It Julián Alonso Prados.

E scu ela  de in g e n ie r o s  in d u str ia le s  de B arcelon a:.
Debiendo verificarse en el mes de Setiembre los exámenes 

de ingreso en esta Escuela, con arreglo á lo prescrito en el de
creto del Excmo. Sr. Ministro de Fomento, fecha 24 de Octubre 
de 4877, se adm itirán las solicitudes en la Secretaría de este 
establecimiento desde 4.° del próximo Setiembre hasta fines 
del mismo.

P ara ingresar en la Escuela de Ingenieros industriales de 
Barcelona, se acreditarán mediante examen los conocimientos 
siguientes:

4.° Complemento da Algebra, Geometría y Trigonometría 
rectilínea y esférica.

2P Geometría analítica de dos y tres dimensiones.
3.° Cálculos diferencial é integral de diferencias v varia

ciones,
4.® Mecánica racional.
5.# Geometría descriptiva.
6.® Física experimental.
7.® Química general
Todos estos conocimientos con la extensión con que se dan 

en las Facultades de Ciencias.
Además se exige para el ingreso Historia natural, Francés 

y Dibujo, hasta copiar los órdenes de A rquitectura.
Los aspirantes pueden presentarse á probar tan sólo una 

parte de estos conocimientos si así lo solicitan, y  completar e l 
ingreso en otra época de exámenes.

Se abonarán sin exámen para dicha carrera los estudios 
probados en Jas Facultades de Ciencias y en los Institutos de 
segunda enseñanza.

Barcelona 4.® de Agosto de 4879.=EI Director accidental, 
José María Rodriguez'Carballo.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

M a d r i d
Vicaría eclesiástica de Madrid y su. partido.—En virtud de

providencia del limo. Sr. Teniente Vica rio eclesiástico interino 
da Madrid y su partido se cita, llama y emplaza á Laureano 
González y González, natural de Hernan-Sancho; Valentina Ro
dríguez BecerriJ, natural de Tiñosillo; Vicente González y ú 
Francisco Rodríguez, cuyos paraderos se ignoran, para que en 
el improrogable término de 45 días, contados desde el siguien
te al de la publicación de este edicto, comparezcan ante este 
Tribunal y Notaría del infrascrito como padres que son y abue
los respectivamente de Aquilino González y Rodríguez, mozo 
del comercio, natural de Tiñosillo, en la provincia de Avila, 
de 40 años de edad, á concederle ó negarle el consejo que coa 
arreglo á la ley necesita para contraer m atrim onio con María 
Josefa de Blas y Rodríguez, natural de Aliseda de Tormes, en 
la misma provincia da Avila, baja de Tomás y ¿o Antolina, di
funtos y ce 50 añe s de edad; con apercibí miento de que si no 
comparecieren dentro de dicho término, sin más citarles ni 
emplazarles se dará al expedíante el curso que corresponda.

Madrid 3 de Setiembre, de i 879.--Antonio Brea y Tellez, por 
Lac&ba.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
M a d r i d . - H o s p i c i o

En virtud de providencia, del Sr. D. NemrU> Longué y Biol- 
peceres, Magistrado de Audiencia do fuer., <V Madrid, y Juez 
de primera, instancia del distrito- dei Hespí c e  cm esta capital, 
dictada en d  juicio universal do quiebra de la Sociedad a.uó*
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n i m a  d e n o m i n a d a  L a  M a k r i n a ,  s e  l i a  s e ñ a l a d o  d e l  d i a  d 6  a l  

8 3  d e l  c o r r i e n t e  m e g ,  p a r a  q u e  l o s  a c r e e d o r e s  d e  d i c h a  q u i e b r a  

p r e s e n t e n  á  l o s  S í n d i c o s  d e  l a  m i s m a  D .  F l o r e n c i o  S a n t i b a ñ e z ,  

q u e  v i v e  c a l l e  d e  E s p a r t e r o s ,  n ú m .  9 ; D .  A l f o n s o  P i q u e t ,  q u e  

h a b i t a  p l a z a  d e  I s a b e l  I I ,  n ú m .  B ,  y  D .  P a b l a  ' M a r t í n e z ,  q u a  

v i v e  e n  l a  c a l l e  d e  l a s  F u e n t e s ,  n ú m .  1 0 ,  l o s  t í t u l o s  j u s t i f i c a 

t i v o s  d e  s u s  c r é d i t o s ;  y  s e  c o n v o c a  á  a q u e l l o s  p a r a  e x a m e n  y  

r e c o n o c i m i e n t o  d e  e s t o s  &  n u e v a  j u n t a ,  q u e  t e n d r á  l u g a r  e n  l a  

j s a l a  d e  a u d i e n c i a  d e  e s t e  J u z g a d o  e l  d i a  $  d e  O c t u b r e  p r ó x i m o ,  

y  h o r a  d e  l a  u n a  c e  s u  t a r d e ,  l a  q u e  s e r á  e x t e n s i v a  á  l a  r a t i f i 

c a c i ó n  d e l  n o m b r a n * d e n t o  d e  S í n d i c o s  p o r  l o s  a c r e e d o r e s  r e c o 

n o c i d o s .

M a d r i d  8  d e  S e t i e m b r e  d e  1 8 7 9 . — V . # B . ° = N e m e s I o  L o n -  

g u é . = E i  a c t u a r i o , ,  F e d e r i c o  G a r n a c h a  y  J i m é n e z .  X — 8 7 4

NOTICIAS OFICIALES.

Banco Hispano-Colonial.
E n  e l  s o r t e o  d e  a m o r t i z a c i ó n  d e  u n a  s e r i e  d e  l a s  o b l i g a c i o -  

m e s  e r n i t i a a s  p o r  e s t a  S o c i e d a d ,  - h a  r e s u l t a d o  f a v o r e c i d a  l a  l e 

t r a  S .  E n  s u  c o n s e c u e n c i a ,  l o s  t e n e d o r e s  d e  l a s  o b l i g a c i o n e s  

d e  l a  s e r i e  i n d i c a d a ,  q u e  r e s a l t a  a m o r t i z a d a ,  p u e d e n  p r e s e n 

t a r s e  d e s d e  e l  d i a  a i  í $  d e  ' O c t u b r e  á  p e r c i b i r  l a s  q u i n i e n 

t a s  p e s e t a s  ( 5 0 0 )  i m p o r t e  d e l  v a l o r  n o m i n a l  d e  l a s  m i s m a s ,  á  

l a  v e z  q u e  l a s  s i e t e  p e s e t a s  c i n c u e n t a ,  c é n t i m o s  ( T o O )  á  q u e  

a s c i e n d e  e l  c u p ó n  t r i m e s t r a l  q u e  v e n c e  e n  d i c h o  d i a ;  e n  l o s  

t é r m i n o s  d e l  a n u n c i o  q u e  s e  p u b l i c a r á  o p o r t u n a m e n t e .

B a r c e l o n a  i .10 d e  S e t i e m b r e  d e  1 8 7 9 . = E 1 G e r e n t e ,  P .  d e  

' S o t o l o n g o .  X —

Compañía del ferro-carril de M edina del Campo 
á Salamanca.

B a l a n c e  d e  s i t u a c i ó n  e n  3 1  d e  D i c i e m b r e  d e  1 8 7 8 .

P e s e t a s .  C e n t s .  

A C T I V O . ---------------- --------

C o s t o  d e l  c a m i n o  y  d e p e n d e n c i a s ...................................  i8 . 8 $ 8 . 7 1 8 ‘ 4 3

S e r v i c i o  d e  o b l i g a c i o n e s ............................ ... .............................. 1 7 . 3 6 3 .6 0 $

ACOPIOS.

C a r r i l e s ,  t r a v i e s a s  y  o t r o s

e f e c t o s  e n  a l m a c é n   1 7 6 . 6 8 6 * 7 3

I m p r e s o s  e n  a l m a c é n   8 . 9 6 7 * 8 4

E f e c t o s  d e  c o n s u m o  p a r a  l o s

t a l l e r e s ....................................... .............  i . $ 7 5

:    1 8 0 .9 8 9 * 5 7

DESEM BOLSOS.

E x p r o p i a c i o n e s  p a g a d a s  e n  l a  p r o v i n c i a  d e  

i S a l a m a n c a ,  r e i n t e g r a b l e s   —  • 1 4 3 . 3 7 0 * 7 8

VA LO RES DIV ERSO S.

C a j a ..........................................................  $ $ . 8 $ 9 ‘ 3 8

D e p ó s i t o s  e n  e l  B a n c o  d e  

C a s t i l l a . . . . . . . . . . . . . . . .  3 4 3 . 6 7 4 * 7 3

C u e n t a s  v a r i a s  , ............... 1 6 . 7 $  l ‘ 3 4

-------------------------   3 8 3 . 8 8 5 * 4 5

$ 6 . 8 8 9 . 8 4 6 * 8 3

P A S I V O . -------------------------- --------- ---------------

C a p i t a l  s o c i a l  ( ¿ 5 . 0 0 0  a c 

c i o n e s ) ............................................................     7 .1  $ 5 . 0 0 0

O b l i g a c i o n e s  h i p o t e c a r i a s

( 3 8 . 0 0 0 ) .............. ...................................... 1 9 . 0 0 0 . 0 0 0

------------------------- 8 6 . 1  $ 5 . 0 0 0

• C u e n t a s  a c r e e d o r a s     4 8 9 . 5 3 0 ' 6 9

F i a n z a s ............................................................ 1 7 0 . 5 1 4 * 3 0

A c r e e d o r e s  v a r i o s    8 8 . 5 0 3 * 7 4

C u p o n e s  á  p a g a r . .  1 6  $ 9 7 * 5 0

--------------   7 6 4 . 8 4 6 * 8 3

$ 6 . 8 8 9 . 8 4 6 * 8 3

M a d r i d  3 0  d e  J u d í o  d e  1 8 7 9 . = S .  E .  ú  0 . = E 1 J e f e  d e  l a  C o n 

t a b i l i d a d ,  L u i s  L .  , E a 6 a l f i L = V . ü B . ° - = E 1 D i r e c t o r  d e  l a  C o m p a 

ñ í a ,  D .  I s l a .  X — 8 7 5

Bolsa de Madrid.
L V ?  •• ü c w - r  i - t a  4  & e  S e t i e m b r e  &§■ 1 8 7 9 ,  M m p & r & H é

a  i i i f i  & n $ e f ' i G ' r

j CAMBIO AL CONTADO,

f  OM DO F I»Ü 3 Li CO# j ~  .—
Dia 3. Día 4.

«asta  í&erpétua al $ por 1 0 0 ......................... 4 5 ^ 2  4 5‘4á R 2-45
á v ía se  15 k i  »

f%o publicado. » 15*42 4[2d. fin. cor.
pequeños i 5*40 i 5*45-40-87 4t2

idern id. exterior al 3 por 100.....................    . 4 6*35-25
Deuda amortiza ble coa interés de 2 por

4 00 in terior   . . . .  . . 36*55 36*60
pequeños . 36*45 36*47 Ij2

id sm  id . id ., exterior.    .......................... »
pequeños 39 0[0 »

;Honos del te s o r o , prim era emisión, con
cupón de 4.c de Octubre próxim o  » 94*85

w  publicado. 94*90
Carpetas provisionales de bonos del T e

soro, cupón de 4.ade Octubre próximo » 94*90
no publicado  94*90 »

, m  cantidades pequeñas  * S5‘0[0
C s&ul a.§ hipotecarias- d el B asco  Hipoteca-

&} 6 0OM 06 * .... . 99*10 ■*
del Hunco y  do) T esoro  al 6

  » 99 0((P
' en cantidades peq u eñ a s. 99 OtO 98*75
ídem id . i d ,  id. e x te r io r . ,  . . .  » 1 400 0^

x  u© ta m r c  cobre producto do Adas».. . f     9 9y90
Iñ t^a  z m p o r  /erro-c*rriIes, de

. .  ........... . ...........  3 J‘55 Hí‘60
. f e ,  ~ á p la zo  B 34‘75 fin cor.ás     »

nopublkQ&Q. 285*50 285*50 d.

C a m b io s  o f t a ia le s  s o b r a  á & l S te iao»

'y DAÑO. BKNSSICIoJ *j DÁKO. BENEFICIO»

:  ■  -  —
¿IbAíLlW*, ,? R4 * P faGgyOB?.® t « « , ? par. »
i iáO'V. i » U< F  . $ Lorcha d ..»:■><,$ -í pi v
Ü iü ¿  .-í* |  í f g  O •« . -  , A A4 ?
AmzrA- . —  i- ^{8 }  -MÍai Lg ¡ d . , , . . . n 4 ¡3

par.  ̂ par.
.1'p.d iijox*. > * .* 4t8 p Oree. se. a A »
íarocloji^ t A » 4 |  Oviedo.«« „ „ „ f ,  1 *í&
^éjar.   >¡ -iI-i < izaieaeia. B... ü par, 1
«.üfeaou. . . , i » 3-¿3 jj Palma MaUf-'í i\k %

• -P- \ ' Pam plona.., i par, j ?
c. T J  par.  ̂ i » Po:?ieYñdja

, J  p a rd . J 12 par. -3
J i T U g o a a . .  ' »  f 4 ¡ 4  .  \ ^ 4  1»
'Jaítcllo»..,.. -1 4¡3 5 Ba P9bg.üUaE'.c  ̂ » 3 8

4¡is  ̂ a | » 3(4
USrdoba. . .  4  i» 3f8 8t3 .C ruzT fs4  » ;n^

. A par. . S a n t ia g o . .J  4\k j s
. .  o»01 &í4 5 Se^Tjviu.. , „. i 4̂ 4

ifirca^ .... * A; 4 {8 doria .A par. *
Ljos,.'. -® H k Tarra;,;:o  ̂a , A » 418
■S¡Ms.d¿t ... par. ' tevrucí.. a „ J. *
hoa'lalAUí-5 S fl 0í9 * folado.. . , J  1̂-
^ ro .., . ,  ... A ni? !
laelYá   ' 4p2  1 » P,8o, .
-rscíca. i » *st8 lA la o ó U r .n  4¡8 X
n m . . . ! par, ‘ vh->.   f i j8
rv-r%z in n n  y  par ' Vho-rir= , par, ^

Dq-a. . ,¡ par. 1 Z a m o r a |  4¡4
Lé'*uUn. , , ,  A par. | » p . ? » j • 4¡8
Lin — ; p^r. * ?■

B o ls a s  © s t r a n j e r a s .
**AHÍS 3  DE S E T IE M B R E .

/#  por 4 0# exterior, á 45 4p!S. 
*vw*SnH'r ) s por 100 interior. . s 48 7{8. 

ií,Hdl’ 4 2 por 4 00 amort. int. .á  » ‘
\ 1 por 100 amort. ext., á a 

Obligaciones s/p . de A, de U  isla defG ib a ,.. . .  á 430.

rondas fra n e e w  Í ^ P o r i O S  s 83‘77 i t2.ronoo* f»<we#o« „.5 p0T<e,  * 44.7*40.
oasolidados ingleses á 97 3[8

C am b io®  o f i c ia l e s  s o b r e  plasag* e s t r a o j e r a s
Lóndres, á 90 dias fecha, dins. *7*25 d.
Farís, á 8 dsas vista, franc. 4*96.

O bservatorio de Madrid.
O l m r m e i o m M  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d i a  4 - d e . S e t i e m b r e  4 e  1 8 7 9 .

s-1jt VSMPB&A1TFR&
s ü e a  ¡I y  h u m e d a d  d e ! á i r e .  -.rrr=n===r̂ r=a

á e l  b a ré is c t rO i j  í b u m ó s í e í r o  s ¡ f . * a ¡ ! o a  s s » * « »

H O R A S .  / sA ttC1(!a i]

m ¡ t ó o . . i j  ' h a m e d ® . . »  c la a e  W  e i e l . ,

ci(io* ! ______

6  d e l a m .  7 0 6 * 6 5  1  2 0  4  1 7 *4  » E ,  S .  E .  B r i s a  . .  S c a s i  c u b . °
O d e l a m .  7 0 6 * 8 5  i ]  2 4  6  4 9  3 j S .  O . . .  C a l m a . ¡ Í d e m .
2  d e l  d i a .  7 0 5 * 5 8  27*3  ¡  1 9  4  O .  S .  O .  B r i s a  . H l d e m .
5 d e l a t .  7 0 4 * 0 9  ! !  28*7  |  i 7 ‘ 8  JO .  S .  O .  V . °  f t e  ¡ A l s . n u b e s .
6 d e  l a  t .  7 0 4 * 0 6  l  23*8  S 4 4*8 H S . O . . .  V i e n t o  í d e m .
9 d é l a  n . |  7 0 4 * 5 8  I! 1 9  9  |  4 3*5 | jO .  S .  O .  B . a f í e .  ¡ I d e m .

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  d e l  a i r e ,  á  l a  s o m b r a ...............................  3 1 4

I d e m  m í n i m a  d e  i d .  ............. ............................................ ................................. ... 4 9*4
D i f e r e n c i a .  ................ .. .................  4 **7

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  a l  s o l ,  á  1 *47  m e t r o s  d e  l a  t i e r r a .  3 6  o
í d e m  i d .  d e n t r o  d e  u n a  e s f e r a  d e  c r i s t a l   ................ 5 7  4

D i f e r e n c i a . .    2 1 4

L l u v i a  e n  l a s  2 4  ú l t i m a s  h o r a s ,  e n  m i l í m e t r o s . .     „ ,  0*3

D e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  r e c i b i d o s  e n  e l  O b s e r v a t o r i o  d e ■ M a d r i d  

s o b r e  e l  e s t a d o  a t m o s f é r i c o  á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a  e n  v a r i o s  

p u n t o s  d é  l a  P e n í n s u l a  e l  d i a  4  d e  S e t i e m b r e  d e  í  8 7 9 .

j ALSTJR4 BEMPieXí-1
f c a f o m é t r iw  t u r a  f * I a s * -  * a f A » 0 B m » *

t f t S H I B W S .  Í í I J a ^  e n  S r a d c s i C lo n  d e l fie l
a i  n i v e l  d e l c a n ta -  j 4 e i c ie lo ,  d e i a m a r
m a r  e n  m i-  g im a U i? .  T i a n i c .  v i e n t o ,  
l ím e t r o s .

S .  S e b a s t i a n .  7 6 0 * 4  2 2 * 2  S .  E —  B r i s a . .  N u b o s o . . .  T r a n q . *
B i l b a o . . . . . .  7 6 2 * 2  4 9  4  S .  E  . . C a l m a . .  C u b i e i t o .  A . m . a
O v i e d o ...............
G o r u ñ a   i
S a n t i a g o . . . .

O p o r t o .  (7  h . )  7 6 3 * 4  2 ^ * 4  S .  O .  . V i e n t o  N u b o s o  . .  T r a n q a
L i s b o a  (7  h . )  7 6 4 '3  48*4 S .  S .  O ,  B . 1 l i g . 1. N i e b l a . . . .  I d e m
B a d a j o z . . . . .  *  2 3  5 O .............. B r i s a . .  N u b o s o . . .  a

S .  F e r n .  (7  h . )  7 6 5 * 2  20*7  O  . . . .  I d e m .  . M .  n u b o s o .  A .  a g i t .
S e v i l l a   7 6 2 * 0  2 5  0 S .  O  . .  C a l m a . .  D e s p e j a d o .  *
T a r i f a   764*4  a 8 ‘ 2 O . . . . . .  B r i s a . .  I d e m  T r a n q .*1

G r a n a d a . . . .  7 6 4 * 5  20 *4  3  C a l m a . . .  C a s i  c u b . °

C a r t a g e n a . . .  7 6 1* 7  2 6 * 9  E . . . . .  í d e m . .  C u b i e r t o . .  P l a n a .
A l i c a n t e . . . .  7 6 2 * 9  2 8  2  N .  E  . .  B r i s a . .  I d e m  . . .  R i z a d a .
M u r c i a   7 6 2 * 2  2 5  0 N .  O  . .  C a l m a  N u b e s  . .  "
V a l e n c i a   7 6 i  3  2 7 *8  N .  E .  I d e m . .  N u b o s o  9
P a l m a ..................

B a r c e l o n a . . .  7 6 2 * 4  24*6  E . . . . ,  V i e n t o  N u b e s . . . .  O l e a j e .

T e r u e l   7 6 0  4  21 ‘ 4  N .  O . . .  B r i s a .  N u b o s o  . »
Z a r a g o z a . . . .  * 24*8  N .  G  . I d e m  C . °  t . ° ,  11.a »
S o r i a   7 6 0 * 7  <7*2 N . E . . . l d e m .  C . M U . 1. '

S ü Í P f *  : . V  ’ * 7 6 0 ‘ 5  1 9 ‘ 2  N . , . .  C a l m a . N u b o s o  . . .
V a l l a d o i i d . .  7 6 3* 6  20*0  E  B r i s a . ,  C a s i c u b . 0 . *
J í a l a m a o c a . . 7 6 ¿ * 3  2 1  2  N .  O . . .  ¿ í d e m .  C e l a j e s . . .

M a d r i d  . . . . .  7 6 1  *2 24*6  S .  O  . .  t a i m a  C a s i  c u b . ° .  »
E s c o r i a l . . . . .  7 6 4  4  < 9 0  » 0 ...............« J d e m  . .  C u b i e r t o . .  »
G i ^ d a d - R e & l D  7 6 4 * 4  t> ; o  ^ V i e n t o  D e s p e j a d o .  »
A l b a c e t e . . . .  i 7 0 2  4  1 6 * 8  E ............... ¡ B r i s a  . .  N u b e s  ! »

D irecc io n  g en era l d e  C o rreo s  y  T elég ra fo s.
S - '< ra n  L o s  p a r t e ®  r e c i b i d o s ,  a y e r  U o v j ó  e n  A v i l a ,  B u r g o s ,  C u e n c a  

H u e s c a ,  L o g r o ñ o ,  L u g o ,  P a m p l o n a ,  S o r i a  y  Z a r a g o z a .

A yu n ta m ien to  con stitu c io n a l de Madrid.
De los partes rem itidos por la 'AdministracÁos principal de Mata - 

aeros públicos, ln lervencion del Mercado de granos v Visita general 
de policía urbana, .resultan ser los precios de lo# artículos de con
sumo m  el día de ay ¿r los siguienten

Cara© de vaca, de 4 2*50 á  ̂3*87 pesetas la arroba, y a  *‘55 el Mló- 
er&mo

Idem de carnero, á 0*54 pesetas la libra, y  á 1 ‘08 el Mlógramo, 
tocino añejo, de 4 3*50 á 4 9*50 pesetas la arroba; de 0*84 á f ‘87 la 

f de 1*32 i  el kilógrarob.
Jamón, ¿© 25 á 50 peseta?. La arroba, ds LSI á 4*75 la  fibra, 5 
1*67 á 3*80 el kilóP:.rsmo.
Tas de dop librag, de «*44 á 0*47, y  de 9*47 á ©‘52 pesetas oí kilT 

ramo.
Garbanzos, d© 1 á 4 7*50 la arroba; d® ®‘Í9 á §£74 k  libra,

9 de #‘fí£ á  ̂*54 el kiié^ramc.
.Judí?s5,.ds 6 ¿ 8*50 pssHtas la arroba; de á la librs¡.

: 4‘54 á 0*G£ olkilógraroo.
Arroz, do 7 á 9 pesetas u  s.rroba; de á 04S7 la libra, y d e6*6$ 

* si bilógramo'
Lentejas, de 6 á 7 pesetafi is arroba; á s  ©‘S5 í  l*2S la Hbr&. J 
0*i?‘4 á el kilogr^^o.
Carbón Teget^l, de h *ÍU¡ á 1 *75 pesetas la arroba, f  á &c4 5 ©I Mió-

ídem n-ineral, d e l i  4 pesetag la arroba, y   ̂ ©‘̂ 4 ©1 kilógrame. 
Cok, da 0*84 á pasetísha arroba, y  á 0*C9' el k ilógra^ a  
Jxú>on, de 4 4 á 4 5 pesetas ls 4rrobt;"áe á 0*80 la libra, $ 

u; i. ‘03 a 4*33 el kilógrame.'
Patatas, de 2 á 2*50 pesetas- U arroba,y de 0*4 4 á 0*47 la libra. 
Aceite, de 47 á 1 7*50 'pesetas í& arroba; de á u  libra, 

y de 4 3*4 0 á 4 4*30 el decálitro.
Petróleo, de 7-.60 a 84t0 peset»s el decálitro,,
Trigo, precio medio, i- 17*30 pesetas la fanega, y  á 31*31 el deca

litro.
Cebada, precio medio, á 7*8§ pesetas k  fanega, f  & 4 4*44 el decá- 

lir o .

Mota Reses d&gollaám 0% 01 ám de a m r. «*» Vacas, 454. — Car * 
ñeros, 474.—'Temerás, 44.—-Ovejas, 263.—Tota), 932.

$M peso 9 1  l ib r a s .. . 78 94 0.—Idem es. kilógrumoí. • 36.187.

D e l  p a r t e  r e m i t i d o  p o r  ¡ a  A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  d e  C o n s u 

m o s  y  A r b i t r i o s  r e s u l t a n  s e r  ¡ o s  p r o d u c i o s  r e c a u d a d o s  e n  e s t a  

c a p i t a l  e n  e l  H a  d e  a y e r  l o s  s i g u i e n t e s :

PUNTOS BE RECAUDACION. Pt$. PUNTOSDE MICAUDACIOK. PtS. Cé®U.

foltido • ■ ** e L s s e í c * * 4.64 3*20 Cíadad-ReaL . ».»«««! 2.474*78 
Tiegov? &.«? e » « * « « « 2 . 2 0 7  87 Vo:ros de hielo hüerv.
’̂ orte.ti**» -fe-vt » 5.523 79 i?y..bríc& de ga^ cok y
qUfeao, . . 4.846-94 resíduos.A , t o 6 0  *
ATaronJ    ____  . 4.¿0'tf*9i i i t £ d « 5s, « . ^ o s , 9 S99 05
Va lene ku , , 3-649 80 —--------
tm io é í*  4 3.478*57
:norreof?. . , 5 3 3 - 6 8  , % m . e, a6o89 9, 45.432*56

Lo que s e - ^ ú b l i c v  «3?ssn {joisocimie^to,
«kdrid 4 df Setiembre ‘ S79..

                                          PARTE N O  O FIC IAL
IN T E R IO R .

MADR ID .— Al recorrer las páginas del núm ero  de L a  
Ilustración Española y A m ericana ú ltim am en te  publicado, 
se ve desfilar representados en bellos dibujos, cuya ejecu
ción h a  estado confiada á in teligentes corresponsales a r 
tísticos, los acontecim ientos cu lm inantes de la qu incena 
que acaba de te rm in ar, en tre  los que natu ra lm en te  descue
llan el viaje de S. M. el Rey á A rcachon y la inauguración  
del dique de la Cam pana en el Ferrol.

Si el público ha devorado con febril curiosidad  las co r
respondencias y te legram as en que se describ ían  aquellos 
sucesos, esta sube de punto  an te i a representación gráfica 
de los m ism os, ejecutada por los a r tis ta s  de La Ilustrac ión  
do una m anera irreprochable.

Oíros varios asuntos de, verdadero in terés, ya a r tís tic o , 
ya de actualidad , y, artícu los literarios, en tre  los que figu 
ran  firm as tan  repu tadas como las de los Sres. Castelar, 
R odríguez Correa, Fernandez Brem on y Fernandez de los 
R ios, aum entan  el-valor de este núm ero, por el cual es 
d igna de las m ayores felicitaciones la E m presa de L a I lu s 
tración Española.

La Biblioteca Enciclopédica Popular Ilustrada  acaba de 
pub licar el tom o XVII de la colección, constitu ido  por el 
M anual dé Cultivos Agrícolas, por D, Eugenio P lá y R ave, 
Ingeniero de Mont s.

Es indudable que este M anual, em inentem ente p ráctico  
y de un m étodo y claridad ex trao rd inaria , está llam ado á 
alcanzar g ran  fo rtuna entre nuestros labradores.

Consta el volúrnen de £5.6 páginas en 8.°, eri igual p a 
pel y form a que los publicados an terio rm en te, co n trib u 
yendo todo á justificar la buena acogida que el público 
dispensa á la Biblioteca Enciclopédica Popular Ilu stra d a , 
la cual, por suscricion, cuesta 4 rs. el tom o, y los tom os 
sueltos 6 rs., vendiéndose en la A dm inistración, calle del 
Doctor F ourquet, 7, M adrid.

SANTOS DEL DIA

S a n  L o ren zo  Jius t in ia n o , Obispo; S a n ta  Obdulia , virgen, 
y Sa n  lióm vío , m á r tir .

Cu&reBta Horas ©& la iglesia parroquial-de Santa María.

ESPECTÁCULOS

T E A T R O  Y  C I R C O  D E L  P R Í N C I P E  A L F O N S O , — ( O o m -  

p a ñ ia  A r d e r ím .)— A Jas ocho y no.-di a.— P eriqu ito .

JA R D IN E S  D EL BU EN  R E T IR O .— A las  ocho y  m ed ía .— 
G ran  con cierto  por Ja Sociedad  U nion  A rtís tic o -m u sic a l b a jo  
la  d irección  del Sr.. B re tón .

CXR^O'DiFij P R IO R : -A d é l a  n o ch e .— G ran d e  y
v a r ia d a  fu n c ió n  de fJereu-h-s e cu estres  y g im n á s tico s , en  J a q u e  
to m a rán  p a r te  Jos p rin c ip a le s  e rn st& s de ja  co m p añ ía .


